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HONORABLES MAGISTRADOS DE tA SALA PRIMERA DEt TRIBUNAI DE tO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONSTITUIDO EN TRIBUNAL DE AMPARO......
MARIA DE LOS ANGELES CRUZ ROSEL, de veintiocho años de edad, soltera, abogada,

mexicana, con domicilio en los Estados Unidos Mexicanos, ante ustedes

respetuosamente comparezco y para el efecto,

ExPoNGo

DnL euxlrto PRoFESIoNAI: Actúo bajo la dirección y auxilio de la abogada Nydia María

Juárez González, colegiada activa diecisiete mil cuatrocientos siete (L7,407), correo
electrónico nmiuarezg@gmail.com y teléfono número veintidós millones quinientos
treinta y seis mil doscientos veinticu atro (22536224).

Dsr ruceR PARA RECIBIR NorIFIcAcroNEs: Señalo como lugar para recibir notificaciones la
primera calle cinco guÍón cincuenta y uno, de la zona dos de esta ciudad.
D¡ le CALIDAD coN QUE Rcrúo: El Amici Curiae se presenta por parte del Centro de
Estudios de Derechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad
Autónoma de Yucatán, conforme al mandato que le fuera conferido en Acuerdo
número veintiuno del Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, de fecha seis de
febrero del año dos mil catorce, el cual acompaño en copia simple al presente
memorial.

R.qzó¡l DE Mt coMpARECENCTA

con el respeto que ustedes merecen, comparezco a INSTAR y soLICITAR al
Honorable Tribunal, para que considere mis puntos de vista en referencia al caso que
me refiero dentro del expediente respectivo, para que pueda considerar nuestra
opinión en calidad de "AMICI CllRtAE' el cual está contenido en el documento adjunto
al presente memorial,

Furuplrueruro DE DEREcHo

Artículo 5, 72,28 y 44, 46 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

Por lo que respetuosamente,

Soucrro
1. Se tenga por presentado este escrito y se agregue a sus antecedentes, juntamente

con el documento que acompaño.

2. Se reconozca la calidad mediante la cual comparezco a instar al Honorable
Tribunal.
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3.

4,

Se tome nota del lugar que señalo para recibir notificaciones y del auxilio

profesional con que comparezco,

Se me otorgue la calidad de AMICUS CURIAE, dentro del presente expediente, para

que se pueda considerar mi opinión respecto al tema plateado en el apartado

respectivo.

5. Que oportunamente se me notifique en la dirección señalada;

Acompaño doce copias del presente memorial y documentos adjuntos.

Guatemala, 17 de agosto de 2,018.

A RUEGO DE LA PRESENTADA QUIEN SI SABE FIRMAR PERO EN ESTE MOMENTO

NO PUEDE HACERLO Y EN SU AUXILIO:

Q*lq
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TEIIIAS CENTITALES DEL AI,ÍTÜ CURIAE

se expondt'án los estándal'es i¡:ternacionales para anali;zar, juzgar y resolver caso., queinrplique'n un apareute conf licto entre la protección al medio an:biente ¡, los derechos a laresidencia y.a la vivienda.

§e e"xpondr'á los estándares intenracionales y. regionales pa¡:ái analiz"ar, juzgar ¡r resol'er

:li,nJ:::.ionados 
ar prir:cipio cle no-rcrsresividad de dércchos econóüicis, iociateo :,
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INTRODUCCIÓN: PLA¡{TEAMIENTO DEL INTENÉS Y TE}ÍA§ A .dIiORDAR

Ill Clentro de bstudios de Derechos Htn:ranos cle la Universicta<t Autónoma cle yucatán (en
adelante CEDHUADY) es una institución ac,atlénrica con sede en la ciud¿d rje Mérida.
lvléxico. Desde su creaciÓn el 6 de t'ebrero de 2014. tiene como uno de sus obletivos l¿r
investigación, ¡' clifusión de temas en derechos hurnanos a nivel estatal, nacional e
internacional l.

Lil int'erés del CEDHIIADY por dirigirse' a estc [{. Corre de Consritucio¡:alidad de la
Repírblica de Guate¡rtala radica en dos mof.ivaciones, Por un lado, porque la pe¡rrrrsula cle
Yucatán. al igual quc Cuatemala, fcrrma parte del interior del teiritoiio ¡t.iaya. Clgn sus
diversas nranifestaciones lingiiÍsticas, artísrlcas y políticas. el Pueblo ¡vlaya ha'sobrevivicl:
¡rás de 500 años de exclusió¡r en los territorios de México, (iuate¡nala, Selice, I.{onclur¿rs vlil Salr.'ador

En el CEDIIUADY estamos co¡tveucidos que Ia protección, el respeto .v Ia garantía de los
derechos de las persotlas mayas, así conro su reparación histéricu, no 

-puerlen 
verse

mern¡adas o li¡rritadas por la lógica de las lirontems estatales. La resisrencia y supervivencia
de las comunidades ma)'as en toda Centroamérica deben verse como un todo para sqrr
tomadas sn serio.

Po¡ otro lado, deliidc) a que este FI. Tribunal se encuentra eu la oportunitlad cle establecer
itttportatttes precedentes ¡rara esclarecer cuál es el papel ile los óperadores ite igsticia alnlorrlento dc resr:lve¡ casus rclaüionados a apitrenfes conflictos con el medio amtiiente y elderecho a Ia residencia 1' r'ivíenda cle pueúlos indígenas. fl Cr.nHuAIly conside¡:a cleespecial interés e§ta oportunidad. Yucatán. como parte cle Centroanrérica, es susceptjble atodos los plCIceso§ de reivindicación de clerechos en la región. Consicleranros r¡ue eldesarrtlllo, la paz,la estabilidad I' la igualdacl en la regió,, ,Ño será posible si se aborcla
dt-rsde una perspectiva cenlroamericana.-

Corl base en lo anterior' preseilfamos el presente documento Ar:nir;i Curiae, el cualdividire¡n0s en tre§ c:apítulos, EI priruero aboidará los estándares paru resolver casos en Iosque '§e presente ur] ap¿lrente conf'licto entre la protección al n:edio inibiente y los dcrrec¡os aIa.residencia y a la r'íl'ienda. El segundo capit,,lo abord¿¡á algunos de los estándares másrslevantes para atralizar si en un caso se violó o no el piincipio a. no-,..g;si'iclacl,I;inalmente, se cerrará con co¡rclusiones generales.

I Universidad Autónon¡a rJe Yucatán, Acuerclo Núnrero 2l rje Rectr¡ría.6 de febrero de 2014, Fracción I delPunto Cuarro.
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I. IiL APAITENTI CONFLICTO E¡{TRT LA PROT'T],CCIÓ¡{ AL ]\{EDIO
AI\{BIEI\TE Y LO§ DERECHO§ A LA RE,§IDENCIA }I A LA VIVTT:NDA

El Caso de Laguna l.,arga plantea un aparerite conflicto eiltre el cleher de protecci(rrr clel
medio ambiente sano y los derechos a la vjvienda y' a decidir el lugar ie r:esicie¡cia.
Situaciones si¡rtilares se ven hoy ciía. por ejenrplo, 

",', 
ios gsentamient,:s i¡rlormales eu l¿rs

zona§ naturales protegidas en la Delegación "l-ialpan en la Ciuciad cle \,féxic6:. Como rocl.
conflicto de ¡rrincipios, ¡lr: esisf¡-" una regla r: solución irnica" sino que debe eierce.se ,n
lrahajo de ¡:onclcración que ayude a rtsolver caso por caso.

No obstante, prima facie, no es incon:patihle la existencia cle núcleos cle población clenrr<l
de áreas naturales protegidas. Por el contrario, conesporrde al Estaclo la caiga cie ciemostrar
que existen razones de riesgo inminente para desainjar a una comurridad de su sitio cle
origen cotl la finalidacl de proteger el nledío ambiente" Err los casos en los que estas razorlcs
sea¡r acreditadas. existen r:bligaciones que deben ser cumplid¿¡s en el proceso.

En el presellte apartado. expottcirenros los criterios para analiz-ar y resolver casos c1e

coflfiictos entte Ia protección del medio an:biente y los cierechos a la vivienda 1.. a cleciclir cl
lugar de reside¡lcia. Para ello. desarrollaremos brevemente algunas ideas generales cic los
principios en cuestión. para poder aferriz¿r en algnnas valoracir:nes específicas.

A. La protección al medio amhiente

I{esulta indudable que la relación entre el ¡neclio ar:rbieute v los clerechos humauos ha
adquirido mayor relevancia en la ültirna década. PaÍses latinoamericanos comc¡ Colo,r.rtriui.
costa l{icaa., (iuatemala§, llonduraso. lvléxico-7. isicamguas, p*.,**ú, Repúhlica
Dr:¡linicanal0. \renezuela¡1. Argentinatz. Boli*ia¡1, Brasil,t.-c:¡¡¡.,,. g.ruat,,¿. ir"i,iit.

I AI rcspecto, véase: Mollá Ruiz-Gómez, Manuel: "El crecimiento de lo"s asentanrierrtos irregulares en áreas
protegidas. La delegación Tlalpan". Investigaciones Geográficas (Mx). núm. r50, agosro. fftOfl, pp. B-i,t09.
Disponible en formato digital a través det entace; I§:;y"ry3;Sfl*j:S,S3g1j]{t[_ llil,:{*_t}_.$l]S9,pil1.
' constitución de la República de colornbia. arrlculos 58. 79 , 9s. 267" ?69 

-r¿ 313
" Constitución Política de Cosra Rica, articulo 50
5 Constitución Ptllitica de Guatemala. artÍculo 64
6 Cr:nstitución Política cle Hondums, articulo l4§
? Constitución cle los Esrados UnírJr¡s Mexicanos, artículo 4
8 Constitució¡r de la República de Nicaragua, artículo 60
'^Constitución de la República de Panarná, artículos I I g a I 3l
rn Consritución de ttepública Dr:minican¿, artÍculo* I a. 63 1, 67rr Constitución dc la Repfrblica Bolivarisna de Venezuela. artículo 127
'' Constitución Política de la Nación Argenf ina. artículo 41.
13 Constitución Política de Bolívia, artfculo 3:
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Paraguay¡r. Perúle v tJrugua,v:ü han ailoptaclo derechos y'obligaciones relativas al medio
ambicnte cn sr¡s textos cunsritucionales.

Asi¡uisrr:o. existen diversos instrur'¡re,tos internacionales en
clue han rcconocido la irrterdependencia enrre el clerecho
dcsarrollo sostenible ¡,. los dercchos hunranos.ll

el senc¡ de las Nacio¡res Unidas
a un ¡nedio ambiente sano. el

P«rr su patte, la Srrprema Cone de .lusticia cle la Nación ha analizado los alcances de esteclerecho ell casos colt:o el amparo en rcvisión 611.?017 relativo a lts Canales del Barri,¡ deSan lvfiguel' Los hechos clel caso se refieren a Ia cclnrzu:rinación de los citados canales ¿collsccuencia dc'l veilinrientt: de aguas residuales pr6venientes del Río ñ;;;jt"
La Suprerna Corte concluyó que tros Estados "tienen Ia obligaciún de pl.oteger [tr laspersonasl contra los daiios a¡rtbientales que inrerf-reran en el disf¡:ute de los derechosItumallo§"21 y sus obligaciones in.tu¡:eir er odopru, y upti.* *arcos jurid.icos para protegsrcontr€I daños ambierrtales que pueilan vuinerar Iés ierechos hurrünos, 

"u ,.guto, u tn*agr-nles privados para proteger cütltra esos tJañus¿{.

Pt¡r su partc, la corte i¡rtera¡¡ericana cie Derechos Hun:ano§ (en adelante ..clorte lDfl..) hascrialadt> que el nledio arnbiente también debe co¡rsiderarse c'ntre los derechos econónricos.sociales 1' cttltirrales protegidos por el anÍculo 26 de ia Convención An:ericana.rjAsimisnto' resaltó que el ñredio 
'ambiente 

es un derecho autónomo quc protege lrscomponentes del medio ambiente como b.sques" ríos, nrrra, v otros, como interesesj'rÍdicos en sí nrisnlos, aún en ausencia o eviden*i,'roir. el riesgo de las personas
_,-
rr 

Coustirucirin de la Republica l..cderal dc Brasil, artÍculo l2j,, 1,.,,,,.1,.,"11,, us ¡d rlupuD¡lca re0eriil de Brasil, articulo l2j
r,, 

L onsrrtrlclón de la Rt,pública de Chile. articulo l9.g
r? :onsrlruclc-|n de la República de Ecuador, aniculo l4
,u 

L otlstrtucron de Hairí. artículos 3i3 ¡, 2-s{

,, 1.orrs11tuc¡1in 
dc la República del paraguay, arrÍculo 7

.. Lonsr¡[ucton de la Repriblíca de perú, arrículo 2.]2
"r 

Lonstttucl()n Nacional de Urugua¡,. artísulo .17
t_rcctaracló,¡ de Estocolnlo sobre el Medio Anrbiente Hr¡¡tano, Confercnuia <Jp las Nacionesi Unidas sc¡bre eltuledio Anr[¡iente Humano' Ertocolm<¡. 5 a l6 de.iunio ¿. iqii,-'ooc, o]r,il^J A,1CCINF.{g/l4iRev,l.Declaració, de Rio sobre *i Mtdio An¡bíente y'el uesarroilo, conferlncia ae las Naciones unidas sobre elMedir¡ r\mbis'nte v el Desanoll., Rlo rle ia¡reiro,3-r4 de ir;t;;'iili, on.. oNU NcoNp.tjri3óiRer,.r,Declaracitin de Johannesburgo sobre er óesa,roilo s"u*^iür.,-uol¡áu en la cu¡nbre lvtuncrial de lasNaciones unidas sobre el desarrallo sort*niii*, Joharncsburgo"''+'* septiembre de 20ü2, Doc. oNUA'JCONF' 199i20' Plan rje Aplicación o* lu, oe.i*;ones de Ia cu,rlt i* lrlun¿iur sobre el Des¿*ollo sosteni[:le,

l|!!:,S:.:Uil:.;l3,ii,}:,1;r}undiar sor,e ii"oesa*ono s"rr.,ir,r*,lonann.,r,u,lii¿ I",.pc.^bre de
"" scJN' Segunda sala' canales del Barrio de san.Miguel, Amparo en revísírin 64112CI17, s*nrencia rJel Ill deli:llf ,i::n17, Ponentc: Alberro r.,rcz oa¡i,ilag,:

)uJN' segunda sala' canales del Ba*io úe san.itig,,c[, Anrparo en revisirin 641/2017,senrencia dr.l lg tteoutubrc de 10 1 7. ponenrc: Albeno p¿r*, Ury¿r, págs. 5 l ¡, 5?.-' Idern

" C,',rÍ. IDI-1. Medío ambienre ¡,derachos hun¡anos (obligaciones estatales en relación con cl nleclio affhicntecn el nrarcc¡ de la prorección y garantia d, ros oe.ecrro, o'ru uia, y uli'i,rtrsr¡¿uiJ personar - interpretucrorr yalca¡rce dc los arrículos'l'l ¡: i¡' en r.lu"iol lln ros-anículos í.iy;';. ra convenciún Anrerica,a sobreDerechos l luntanosJ' opinión co¡¡sutt¡ta 6ciü I de t 5 de noui**ír u. ?017. serie A No, 2.1, pár.r. 57
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individuales. Añadió que se trata de ploteger la naturaleza no st¡lamente fior su cclnexicl¿rcl
con una utilidad para el ser humano" sino por la impofiancia para los denrás olranislr:os
vivos con quienes comparte el planetn. tanlbidn merecedores de protccciórr.ró

La protección al medio ambiente ha sido asumida cotrlo una ohligación internaciona].
principalnrente a t-ravés del concepto de "desa.rrollo sostenible''. Éste tiene su origen en cl
Infrirnre ptesentado a las Nacir:rnes l.Jnidas en 1987 por parte de rur grupe cle países.
conocido comr: el Infi:rr¡ne Brundtland o "Nuestro futuro". En é1 se ciefine colrlo "erl
de,rcx'rollr¡ t¡ue salis.fac:e lüs fiecesidsdes del ¡tresente stn conty'ometer Ia cupac'icl«rJ cle lus

¡¡eneraciorres .fi$uras par« satis{ucer ,tus pro¡tias nercsidatle"s"." El nrismo docunrentr:r
identifica dos conceptos claves al interior de la idea de un "desarrollo sostenihle": por Lln

lado. el ooncepto de "necesidades", ltaciendo énfasis en las de "/r¡J ¡sobres tld mttntio, t l¿t,r

que tie debe dar priori&td uhsoluÍa'"t y por CItro lado. la iclea de limitaciones a ia actir,idacl
Irumana para satisf'acer las necesiclades presentes -v futuras.:§

Posteriomrentc. el concepto de "desarrollo sostenible"?s fue retomadr¡ en la Declaraciirn cic

Río sobre el Mecli<l Arnbiente y el Desarrollo (en adelante "Declaración ele }Lio").
señalando que el "¡ler€,clro al cless¡'rallo efu.be ejercerse en .fonna tnl qw respondu
equiÍutit:ctttte.tlts ct l*s necesidacles de desarrollo ¡, ambientaIe,r de lus gener«cione,r
presentes y fttÍurus", por Io que a fin de alca¡rzar el desal'rollo sostenible, "lu prole cción tlcl
ntedio mnbiente &berd canslifuir parle integranle del procer;o de ¿fu.rurco{lü )' no ¡ttttlrci
c' r¡ n s itl er u r,.t e e n fi »tra u i,v I a d a" .10

La Decla¡ación de Estocolmo sobre el Nfedio Arnlrientc llumano establece. a lo largo de sr"r

cuerpo, el reconocinriento de que la actividad humana para el desarrollo se encLrentr¿r

limitacla ccln la protección al rnedio arnbiente y los recursos naturales. así como 'la

prohibición de los proyectos qur: no representen el mayor beneficio par:a todos.:l1

Al respecto, el Relator Especial sohre Ia situación de l¡:s derechc¡s humanos 1, libertacles
Iurrclanrentales de Ios pureblos indigerras. Rodollo Star,enhogen. ha señaladt: <¡ue c-'l

desarrnllo sostenible es eser¡cial para la srepen'ivencia y el l'uturo de tros pueblos indígenas.
cuy'o derecho al desarrollo conlleva sl derecho a determinar su propio ritmo de carnbirr, cie

:"Corte IDll. Meclio ambiente y rlerechos humanos (obligaciones estatnles en relación con cl r:redio arrttriente
en el marco de la protección y grtrantía de los derechers a la vida y a lo integridad ¡rersonal - interpretación 1'

alcance de los anÍculos 4.1 y 5.1, en relación con los artlsulo.q l.l 1, 3 de la Convención Americann sr¡brc
Derechos I'lunranos). Opinión Consultive OC-23i l7 de l5 de novi*nrbre de !017. Serie A No. ?3. párr,.62
21 Report o/the l|'orld Contuissir¡n on Em,íronnrext and Devel<)¡ttncn!: Our Cctmrto¡t ['uture, presentado a la
Asamblea General de las Naciolres Unidas colno un anexo en el docunlento A1121427 - Datclopment «nl
lnlarnational Co<tperolion: Ent,irr¡nme.nt el .l de agosto 1987. Part l, Contrllon csncerns. 2. "l'ou'ards

Sustainable Development, Ttre Concept af Sustainable Develirpment. l raducción propia,

" idem.
3e Declaración de l{io sobre el Medio Arnbiente y el Desarrollo. adoptacla clurante la Conferencia de las

NacionesUnidassobree[ MedioAmbiente_1.gl Desarrollodel]a l4de.iuniode l992,principio t.
:0 Declarución cle Río soirre cl Medio .tmbíeñte y el Desarrotlo, adoptada durante la Conferencia dc las

Nacione* Ljnidas sobre el Medio Anrhiente y el Des¡¡rrollo del 3 a 14 de junio de 1992, principios 3 ,v 3,
rl Decla¡:ación de Estocolnlo sobre el Medio Anrbiente FIumano. adoptada por la Conferencia de las Ntciotts,s
Unidas sohre el Medio Anrhierte l{umano el l6 de junin de l9?1. ydase de fnrma pafiicular principios l. 1. 3.

8. I I, 12" l5 v 23,



¿lcLrsrdo cotl su prCIpia visión del de sarrollo, )' que ese derecho debe re spet&rse,
espccialmente su derecho a decir que noJ'.

I)e tuanera particular. la Declrración de Río sei\ala. que las poblaciones indigenas y sus
cr¡mruridades "desentpeñan un papel firndamental en Ia ordenación del medio anrbiente y en
cl clesarrollo debido e sus conocimientos y prácticas tradicionalesn' por lo que los Eslados
"deberían recotlocer y apoy¿r debidanrente su icientidad, cultura e inrereses ¡' hacer posible
su partic,ipación efectiva en el logro del clesarrollo sostenible".-tl Por su parte. en la
Declaración de Joha¡ruesburgo sobre el Desarrollo Sostenible se reaiirmó el "papel r.ital de
las poblaciones indígenas en el desarrollo".'lr

Asimisnro. el Plarr 2l de la Organización de las Naciones Unidas seíiala la necesidatl de

crcar o lortalecer los nlecanismos nacionales para celebrar consuhas con las
poblaciones irrdígenas y sus cürntlnidacles con nriras I teller en cuentii sus necesidades
e incorporar sus valorcs ¡,' sus conociüientos ¡, prácticas tradicionales o de otra índole
e tt las políticas I progran:¿is nacionales un nlateria tJe orclenucióü y üünsürvación de los
recursos naturales ,v en §tros prsgremas de desarrollo que puedan aftctar a esas
poblaciones.r'

Ilor su ¡:ar1e. la Duclaración de Santa Cruz de Ia Sierra nla¡rifiesta que al defi¡rir las politicas
,v los progra¡¡las tle dcrsarroljo sostenible se debe prestar especial aiención a las necesidades
cle las poblaciones indigenas y a facilitar su plena participación en el proceso de clesarrollo.
por Icl qrre los llstados finnantes se comprometieron a promover

nla!'orcs i'spacios para la expresión de las ideas y el intercanltric¡ de infbrrnación y cle
conocinrientos tradicionales sobre c'l clesarrollo sostenible enfre grupur,
organizacior'Ies, ümpresas e individuos. inciuidas las poblaciones índigenar, url rán1o
parri §t¡ electiva participaciórr e¡r Ia tbrnlulación, aclopción.l,ejecución qie las clecisiones
c¡ue a{ectrn sus condiciones de vidal6.

Il'rr-sulta de especial relevancia que el Foro Pernlanenf€ para las Cuesriones Indígenas de Io
Ürgar:izacicin de las Naciones Unidas l:ra reconrenrlaclo a los sstaclos lvliembros ,,J.o,l,,r*,

el derecho de los puehlos inrJígenas a la libre deternlinación, Ia autonornía v el
aulttgohietno. junfo con su derecho a rieternrinar sus propias príoridadeu p** *u

¡3 Infbrnte del Relator Especial sobre la situasió¡r de los derechos hu¡¡¡anos y libenades funrJamenrales de los
¡i¡1blo1 indigenas. presentatlo ante la organización de las Naciones unidas rle confonnjdatl con la resolución
200 1i6.5 cle la Comísií:n {quincuagésirnJn,rvena sesión). ONU Doc. E,rCN.4l2003lgü,21 de enero de 2001}.
¡rarr.66.ir Declaración cle Río sobrE el Mtdio Ambiente y el Desarrollo, adoptada duranle la Conferencia de lasNaciones Unidas sobre el lvfedio An¡biente y el Desarrollo del I a l+ uu;lnio de lgg2, prin"ipio:1.3r 

Decl¿rración de Johar¡nesburgo sobre rl Desarollo Sosfenible, Inforrne dc la Cu¡nbre Mundinl sohre elÜu.sarrollo §ostenible de ?6 deagosto a 4 tie septie¡nbre dc ?002, A,C0NF. I99i?0, Anexo I, piirr. 2.5.rr Agenda 2 l. aprobacla en Ia Cinferencia tJe Ls hiacionEs Unidas sobre Erl Msdia Ambiente 1, el Desarrollodel i a l4 dejunio de 1992, párr. 16.6,r" Decl¡iracióll dc santa cru¿ de la sierra. Cunrbres de las Arriéricas Sobre Desarrollo Sostenibte celebracla dol7 al I cle dicienrbre de lSlJó. párrs. (r y 10.d.



desarollo. a participar en los procesos de toma de decisiorres norrrratirras ¡, de
gobqrnanua en los niveles local, nacir:¡ral. regional e internacional y a establecer
tnecanisntos para la consulla l' la partici¡:ación de los ¡rr"rrhlos irrdígenas^ basándose en
el derecho filndantenlol al con.sentinticnto liLrrc'. ¡rrer,irr e inlarnrado 1, Ia ¡llerra
parlicipación sn sl proce§o de desarrollo.''

En el ntarco dc la Cnmunidad Andina. el desarrollo sosterlible y el respeto al nledio
amtriente ha sido u¡ro de los r:bjetivos desde su creación c.ofito sistenra de intügración
subregional.r* La relación enre el clesarrolio soslelrible .v los derechos cle los pueblos
indígenas también han sirlo señalaclos en documentos del organisnro corto el Progranra
Andino de Seguridad Alimentaria ,v Nutricional para Nacionalidades 1' Pueblos Inclígerrasr"
y la Declaración de Machu Picchu sobre la Democracia. los Derechos de los Puehlos
lnciígenas y la Lucha contra la Pobreza.a0 reconociénciose en esta últinra el dereclio a la
¡rarlicipación de los pueblos indigenas v la relación de la lucha contra la pobreza con slr
inclusión en los asuntos públicos.

Cabe destacar que el Tribunal de Justicia c1e la CornunidaEl Ar:dina ha desarrollaclo
jurisprudencia relativa a los lín:lites de la actividacl humana frente a la salud y desarrollo
sostcnibie.lr Asimismo, ha reconocido que lox conocimíentos tradicionales de las

comuniclarles indígenas eslán relacionados cc¡l el nranejo de la biodiversiclad. dcsarrr:llcr
sostenitrle, cL¡ltivos asociados. manejo de ecosisterna.s. rnanejo fbrestal 1,' nranelo cls cucncas

hiclrográficas.a2

La Corte IDItr ha reconocido el derecho a Ia propiedad courunal de los pr.reblos indigerras a
parrir del artículo 21 de Ia Convención Arnericana sobre Derechos Huma¡ros. reconociencio

el derecho de los integrantes de los pueblos indígenas y tribales a que detenninert r, gocen.

libremente. de su propio desarrollo social. cultural y económico. por 1o que debe
garantizarse su derecho al goce de su propieclad de conformiclad con st¡ tradición
comunitaria,o' I-o. recurscls ¡raturales que se encuentran en k:s territorios <le los pueblos
indígenas 1'tribales que están protegidos e¡r k:s térnrirrcs del afiiculo l1 son aquellos
recumos naturales que lran usado tradicionallmsr¡te )' que son n.ecesarios para lir propia

supervivencia. desarrollo y contirrrridad del estiln de vicla de <lichr: puehlo.aa

t' Itc,ro Perntanente para las Cuestiones Indigena.s de la Organiz-acion de las Naciones Unidas, ltlibrnle st¡bre

el I 2o período de sesioncs del 20 a 3 I de mayo de 201 l. f '20 I 
-1113. 

párr. 97.
18 Acuerdo de lnregración Subregional Andino, adoptado por los países mientbros de la tlontunidad ¡\nclina

en 1969. artículos 3, 60.c. 88.h y 128
to Prograrrra Andino se Seguridari Alinrentaria ¡'Nutricional para Naci,rnalidades ¡'Prreblos lndígents.

Aprobado por las autoridades del Conse.io Andíno de Mirtistros de Desarrollo Social y del Conse.io.¡\ndino cle

Mínistros de Agricultura rie la Comunidad Andina el I t{e ftbrero tle 2008. SCidi 8i1.
i0 Declaraciórr de §4achu Picclru sohre la Denrocracia, li¡s Derechos de los Pueblos In<ligenas ¡" la l.,ucha

contra la llot¡rez-a, presidentes de los países miembros de la Comunidad Andina el 38 y 29 de julio de 200 l,
párrs.7-l l.
rr Tribunal de Justicia de la Co¡runidncf Andina, Procr:so I t4-lP-2009, sentencia del 29 de abril de 2010.
{2 Tribunal de Justicia de la Cornunidad Andina, Proceso 60-lP-20 12. sentencia del 24 de octubre de 20 l?"
o' Corr" lDH, Caso del Pueblo Saramaka. Vs. §urinam. Excepciones Prtlimhares. Fondo, Reparaciones ¡'
Costas. Sentencia de 28 de novienlble dc 2007. Serie C No. 1 72. párr. 95 .

ao Corte tDH. Caso clel Pueblo §aranaka. Vs. Surinanr. Excepciones Preliminares. Fcrtrdo. Reparaciclries 1'

Costas. Sentencia de28 de novienrbre de 3007. Serie CNg. 172. párr. 1??: Cofte lOH. Caso Pu*trla lntligena
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lll tribunal interamericano tamtriérr ha enfatizado la relevancia para c.l derecho i¡rternacional
)o parricipación efectiva ), la ¡:articipación en los benetlcios respecto de los pro¡,ectos de
desarrolio o iru,ersión denlro de los territorios tradicio¡rales indígenas y tribales.{5 por lo
(ltrc ss clebe efectuarse utl proceso adecuado 1, participativo que gar&ntice su derecho n la
cot¡sulta, en particular. entre otros supuesto§, en rrasos de plarres de desarrolk: o de
inversicin a gran escala.*n

De lü anterior se desprende que el desarrollo sostenibl&' contempla que Ia protección clel
rnedio amhiente tiene como ob.ietivo garantizar la supervivencia cle la.s generaciones
fbturas. no así el desmantelar o desplazar núcleos rle pohlación ya existentes. Por el
ct¡ntrario. el desanollo sostenible debe ser implernentado anró¡ricanlente co¡ los r:bjetiygs
dcl¡ocráticos.

f)or of¡'o lado. el desarrollo sostenible inciu¡,s a las personas y comunidacies itrclÍgenas, así
corllo su relaciÓn con cl medio ambiente. Es decir. ss reconose qlle existen núclec;s cle
pohlación que" conforme a slls caracterÍsticas históricas, culturales y producriv¿rs. ¡lo solo
no obstaculiza¡r el desarr<lllo sostenible, sino que pueden ser grandes oatora, para lograr sus
<>[r.ietit,os.

Ii. Derecho a elegir el lugar de residencia

Hl artícultl ?2.1 de la C-'onvención reco¡roce el derecho de circulación y de residencia. Bn
esta línea' la Colre IDH ha considerado que esta xt:nna protege ei der-ccl:ü a no ser
desplazado f'orzadanlente dgntro de un Estado pa¡rer7 o a no tener quc salir fbrzadamente
fuera del telritorio clel Estado en el cual se h¿lle legalmentea*. Arirrii*nrn. .** 'irit,rnal ha
señalado en lbrnla reiterada qr-re la libertad ije circulació¡r es una condición irrclispeusablc
para cl libre desarrollo rje la personaae.

Kichil'¡t de Sarayaku vs. [:]cuador. Foilelo v reparaciones. Senrcncia de 27 de.iunio cle 2012. Serie C No.245,piirrs. l"{6.
'J corle lDt'{' caso del Pueblo saranlaka. vs. surinanr. Excepciones pre}iminares. Fondo, Reparaciones ycostas' sentcncia tle 28 rje noviembre de 2007, serie c No. r22. párr. r30.
"'corte'lDl"l' caso del Pueblo saranlaka. vs, Surina¡n. excepciones-prelirrinares, Feindo. Reparaciones,vCostas. Sen¡encia rJe 28 de novienrbre de 1007, Serie C No. I7j, pár. I?g; Corte IDH. Caso pueblo IndigenaK.ichlva de sarayaku vs. Ecuador. r-ondo )' reparaciones. Sentencia dc 3T de junio de l0ll. serie c No. 345,párrs.157.

"- Contt IDH' Caso Masaffes de El Mozote ¡ lugares aledañ$s vs, El Salvador. Fondo, Rcpur.uciones ycostas' ssntencia de 25 cle octubre de 3013 sei¡e C No. 252. párr. Ig6, caso de la ,,Masaqre de Mapiripárr,,Vs' colonlbia' scntencia de I5 de septiembre de 2005. serie ó No. r3.1, párr. lgg, 1,caso ¡vlasacres dr RioNegrÜ vs' cuaremala' Exccpción Preiiminar, Fondo. Rcparaciones r- co*ur. senrencia cle 4 de septienrhre t1el0ll. Scrie C No. lS0. párr. 173.
'o C'orrc IDI{. Caso Masacles de El N{ozotcr y lugares aledasos Vs, El Salvador. Fonrjo, Reparaciones ¡rCl.stas. Senrenc ia de 3J de ocrubre de l0 I ? seric C ñs. 252, prirr. I S6." corte IDl"l' caso Masacres de El Mozot. I lrgur., aleda¡os vs. El salvaclor. Fo¡ldo. Reparaci'nes 

-vcostas' §§ntencia de l5 de octubrs de 30t3 s*r¡. CÑo.:ji,;;;. I'si. üaru rte ta conrunidr.j M;¡#;ü;surin¿l¡n' flxcepciones Prelinrirlares, F'ondei. Reparaciones y cortor. s"nt*nclu l-i de junio rJe ?ú0J. serie cNo' 124' pár:r' ll0' y casci vélez,Resrepo i tbrniliares vs. coto¡n¡ia. [xcepción prelinrinar, f.-r>nr1o.Reparacieines y c,stas. Senrencir de 3 de seprienrure dc 20 12. serie c No. ?4g. ¡rárr. rr0.
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La Corte IDII ha cstnblcciclo qr"re cl dercchu dr; cirqulación ¡.de rcsidencia. reco¡locidu cn cl
artícr¡lo 22.1 de la Cr:nvenciúrt. es una condición inrJispensable para e I Iibre tiesan'ollo de la
perso,ta'§t', que incluye: a) el derecho rlc quicncs se cncuentren legalmentc cletltro de un
Estndo a circular lihrenrente en dl y escoger su lugar de resjdencia. y b) el derecho tle éstos
de ingresar, permanecer y sillir del territorio del Estado sin intcrfercncia ilcgal. ¡\sí. el
disintte de este derecho no depende de ningún objetivo o nrotivo en pafiicular de la psrs(inir
que desea circular o permflilecer en un lugarsl.

Asiniismo. la Corte IDH ha considerarlo que el derecho de circulacirin 1, dc residcncia
puede ser vulnerado por restricciones c/e ./irc'¡¿r si el [stado no ha establecido las
colrdiciones, ni provisto los rnedios acjecuados pam ejercerlo'52. Por otro laclo. ha
establccido que es un clerecho tamhién objeto de restriccic»res. de coüforÍnidad con lo
dispucsur en los artíeulos 2?.3 y, 30 de Ia Convención53. No otrstante. dichas restr"icciirn
deben observar los requisitos de legali«Jad, necesiciatl y proporcionalidad"la. Lo anterior
implica quc. debido a[ principio de no retoactir,idad. las restrieciones al derecho cle

residencia no pucden ser retroactiv¿rs.

'o Corte lDH, Casel f'leur,v ¡'otros vs. I"laití. Fondo; Reparaciones. Sentencia de 23 de novic.rnbre de 2011.
Serie C No. 136. párr.9-1, Caso Ricardo Llanese Vs. Paraguay', l'ondr:, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1l
de agosto de 200.1. Serie C No. lll. párr. ll5. Caso Manuel Cepedn Vargas Vs. Colonlbia. l:.xcepciones
Prelirninares. Forrdo. Reparaciones ),Costas. Sentencia de 26 de ma¡'o de 2010, Serie C No. ?13. pírrr, l07.
Caso F'a¡¡ilia Barrios Vs. Yenezuela. Fondo. Reparaciones y Costas. §entencia de l4 de novienrbre cle 2011.
Serie C No, 237. nárr. l6?.t' Co.te IDII. Caso Fleury ¡'otros Vs. tlairí. F'r:ncloy Reparaciones. Sentencia de 33 de noviernt:re cle 2011.
Serie C No. 236. párr. 93. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. [ondo. Reparaciones ],Costas. Sentenci¡ de 3l
de agosttr de 2004. Serie C No. I ll, párr. ll5 ,r, Caso Marruel Cepct{a Vargas Vs. Cr:krn¡bia. [xcepciorrus
Preliminares. Fondo. Re¡raraciones ¡r Costas. Sentencia de ?6 de mar,o de 20 10. Serie C Nn. 2lii, p/rrr. l9?.
Corte lDH. Caso Farnilia Barrios Vs. Venezuela, fondo. Reparaciones ¡,Costas. Sentencia de 24 de

novien¡bre de 201 L Serie C No. 237, pán, 162.

" Corte lDf {. Caso Fleury y olros Vs. Hairí. Fondo y Reparacionrs. Scntencia de 23 de novien¡hre de l0ll.
Seric C No, 236. párr. 93. Caso de la Conunidad Moi*'ana Ys. Surinam. Ércepciones Pt'elinli¡ares. Frrndo.
Reparaciones y Costas. Sentencia de l5 de jurrio de 2005. Serie C No. 124, párr. I10. Caso Manuel Cc¡rr"tla

Vargas Vs. Colonrbia. Hxcepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de nla,r'o de

20 10. Serie C No. 213, pitrr. l97. Caso F'amilia Barriels \¡s. Venezuela. Fondo. Reparaciones 1' Costas.
Sentenciade24de¡1r1,iernhrede20 ll.SerieCNo.237,párr. l6?.CasoChital'Nech¡'otrosVs.Guatentala.
[ixcepciones Preliminares, i:ondo. Reparaciones ] Costas. Sentencia de 25 de rra-vo de 2010. Serie C No. 212.
párr. t4?. Caso de la "Masacre cle Mapiripán" Vs. Colonrhia. Senlencia de l5 de septiernbre dc 2005. Serie C

No. I34, púrr. I 70. y Caso Valle Jaramillo Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Crlst¡¡s, Sentencia de 2? dc
novienrbre de 200 Seric C No. 192, párr, 139.
t'Corte IDII. Cnso ¡\ndrade Snlmón \¿s. Bolivia. Forrdo, Reparaciones ),Costas. Sentencia de I de dicielnbre
de 2016. Serie C No.330, párr, l4l. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones ¡- Cc,stas.

Sentencia de 3l de agosto de 2001, Serie C No. lll, párr. I 17. Caso Liakat AIi Alibux Vs. Surinanr,
lixcepciones l]reliminares, Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de enero tle 2t]1.1. Seric C No. 276.
párr.132.
rn Cone IDH. Cnso Liakar Ali Alibux Vs. Surina¡¡. Excepciones Prelin¡inares. Fondo. Reparaciont.; ¡r Costas.

Sentcncia cle 30 <le enero de 2014. §erie C No. 276, páir, I32. Caso Ricareto Canese V.s. Paraguaj. [:onclo.

Reparaci<lnes y Costas. Sentencia de 3l de agosto de 1004. Serie C No. I I I. párr. 133.
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I:l pr:incipio dc no reil'oactividad cle la le1, se etis$entrr¡ lrre\,isto en el anícuk: 9 de la
Llonr,ención America¡ra sobre l)erechos Humanol;'''t. L.a Clorte IDH ha declaraclt¡ c¡uc ltrs
principios de legalidad y de irretroactividad de [a ¡rornra desfavorat¡le son aplicat¡les no
sólo al ánrbitcr-.perra[, si¡to que. adernás. su alsanüe se exfiends a la nuteria s&ncionotCIrir¡
adnliuistrativa't". Asimisrno. ha sCIstenido qire la caliñcación de un hecho como ilícito y Ia
iijaciún dc sus Etecto_s juridicos deber¡ scr preexistentes 0 la conducta del sujeto al que se
considera infractors7. De lo contrari{:, lc¡s particulares no podrian orientar su
colrportamiento confornre a un orden jurídico l'iqente ¡' cierto, en el que se expresan el
reproche social _\, Ias consecuencias de este-'ü.

Ba.io esta légica. la prohibición de residir en deten:rinados espacios -collro. ¡ror ejem¡:lo.
árcas naturales protegitias- clebe sujctarse al prirrcipio de no reffoactividad, ya sea que el
incttt:t¡rlimiento de esa prohibicién esté sujeta a sanciones penales o ad¡ninistrativas o de
cualquier otro carácter, No puede prohibirse la residencia a conruni«Jades que ,va se
encuet)t.ran establecidas en un deternrin¿dc¡ sitio. Esta regla se acentú¡a airn nrás cuanrio la
comunídad está cotnpuesta por persones indigenas, quienes. ttrada su relación con cl medit:
ambiente en el que habitan. son I'actores inclispcnsables para g¿rantizar e1 deurn.ullo
sostcrnible.

C. Derecho a ln vivienda

lil derecho a una vivienda digna ¡' adecuada tigura en ñufllerosos tratatlos intenlacionales y
su protecciÓn e¡l el Dcrecho lnter¡:acior'¡al cle los Derechos Hunranos (DIDH) es muy
arnpliase. Ill alcance de este derecho así conro su conrenido han ido en constanfe aumento.

:: "Artículo g. Principio dc Legalidad ) de Rr.troacrividail. Nadie puede ser conrJenado por accioncs u
onlisiones que en el Inomento de colneterse no fueran dclictir,os "regún el derecho aplicahle. 'l'anrpoco se
puede intpolt{}r pena nrírs gra\,e qus ta aplicable en el nron¡ento de la eínrisión del deliro. Si cr:n posrerioriclad
a la conlisión del delito la ley disporte la írn¡rsicirin de una pena nrás leve, el clelincrrente se beneficiará de
crllo." Convencicfn Anrericanlr sohre Derechos l":lumanos.
"'Ctne lDH. Caso Rica¡do.CanEse V's. par:aguay. Fotrdo. Reparaciones ¡,Cosras. Sentencia de:ll dü agosto
de 200'1. Serie C No. lll, párr' l,76. Caso Baena Ricardo y otior Vs. Panarná. Fontlo. Rcparaciones ¡,Cosras.
S-entencia de 2 dc febrero de 2ú01. Serie C No. 73, párr. 106.
" Cone IDI{. Caso J' Vs. Perú, Excepción pruilniinur. I¡ondo, Reparacianes l,Costas. Se¡rrencia cle 27 tle
ni:r'ienrb¡'c de 2013. Seric C No. t75, párr. ?79. Caso Baena Ricanjo y otro, Vs. pananlú. Fondo,
Il,eparaciones ¡ Costas. Se¡tlcncia tie 2 de ltbrsro de 2001. Serie C No, 72, párr. 10,1. ¡,Caso Mohamijd Vs.
Argentina. Excepcién Prclinrirtar, Fondo, Reparaciorres l,Cosras, Sentencia de 23 novienlbre de 201?. Serie C
No, 2-55, parr. Li l.t'c'''tl.r lDu, caso J. vs. Perd¡. Excepción Prclimínar. Fondo, Reparaciones 1.,Costas. Senrencia de 27 clc
novienrlrre de 201'1. serie C No. 275, parr. 279. Caso Barna Ricardo l. §tros vs, pananrá, f"ondo,
Reparacioncs ¡ Costas. sentencia de ? rle febrerr: de 1001. Serie C No. ?3, párr. toi, ¡.á0r,, üorrunred v.s.Argcntina. [lxce pción Prqlintinar, f:'ondo, Reparacionrs ¡' Costas, Sentcncia de 23 novienrbre de 2012. Serie CNo.25,i. párr. l3l.
't' La prot§cción directa tle cste derechcl se eflcuentra en el artículo ll.l riel pa§Io lnternacíonol de Derech*s
Econónlicos sociales )' Culturales: el artículo 2ó tle lu convención AmÉrica sobre Derechos Hurnanos qonro
parte de lt:s derechos econÓmicos. sociales -v.. culturales: artículo 1,1,2 de la Convenciórr sobre Toclas lusFor¡rras de Discrirninación conrra la Mujer; el anículo 27 de la Convención sobre los Derecheis clel Niño ¡r clanitlul§ 5'e'iii' de Ia conveoció¡ sobre la Hlinrinación de todas ta, rormss d; »"rr*ri"r.io,r-ilaciat. enteotrcis inslrun¡entos.
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por lo que actualn'tente conlleva a ios Estados a tener nuevas ol_rligaciones que surgcn cle Iu
dinánlica social.

Una cle las lbrmas de r,iolación al derccho a [a vivienda de una cr"xr"runitlacl son los ciesalo.ios
forzosos. En su Observación geneffIl No ,{. el Comitd cle Derechos liconórricos. Socialei 1,
Culturales de la Organizaciórr de las Nacioncs Unidas (en aclelante "Conlité DHSC") señaló
que todas las personas deherían de gozar de cie¡to grado de scguridad de la tenencia que les
garantiza 

. 
una protección legal contra el desaloio fbrzoso, el hostigamiento u otras

alrenazas"". EI mismo Coniité señala que tlada la intenelación enile los derechos humanos.
los desaloios lbrzr¡sos t,iolan con fiecuencia olrcrs derechos humanos. corno el derecho a la
vicla. a la seguridad persona, a la no inierencia en tra vida prilada, la fllmilia r: el hog¿lr."l

Más rarde. en su Observ¿ción general No 7. se estableció de m¿nera ex¡rlicita que los
Estados deben atrstenerse de llevar a c'abo desalojos fbrzosos,ó2 La co¡nunidad inte rtacional
ha declarado en repetidas ocasiones que los desal«:jos lbrzosos cot'rstitu)'en una violación
grave de los derechos hrunanos, en particular el dereclro a una vivienda adecuacla.r'3

Es en esa misma Obser:r,ación general. se expuso que el térr¡rino de desalo.irr lorzoso no solo
se reliere a los desaloios ilegales o arbitrarios. sino que se dcflne collro "el heclro cle hacer
salir a pe§onas. filmilias y/rr comunidades cle los hogare,s )'/o las tierras quc ocupau. en
fonra petlranente o provisional. sin c¡fiecerles nledins apropiaclos de protecciírn hgal o dc
ot¡:a í¡rclole ni perr:rritirles su acceso a ellos."r'i Prlr Io que el térrnino es más anrplio. no
restrictivo,

Clabe ntencionar" que de acuerdo a la Observación general lrioT del Corrrité DliS{l. los
desalojos forzosos se pueden dar en no¡rbre del clesarrclllo. en relaciór con conllictos sohre
tíerras. prcl)'ectos de desarrollo e infraestructura. adquisiciórr de tierra;; para Frügrantas cir¡

renovación urbana, rehabilitación de viviendas. desbroce de tierras para 1'rnes agrícolas.
para fincs aparentemente ambientales"6'§ entre otros.oo lo cual se da con más f'recuóncia cn

t"' ONU. Otlcina del Alto Comisionado de las Naciones tJnirlas para los Derechos l-lunlanos. Conliti rJe

l)erechos Económicos, §ociales y Culturales. Observacíón general N"4 [:l derecho a una vit,ienda adecr¡ada
(artículo ll párralio l). Párr. 8.a.u' ONU.0ficina de[ Alto Comisionado de las Naciones Unidas para krs l)erechos lluntanrs. Conrir,.i de
Derechos Econónricos, Sociales y Cutturales, Observación general No7 El derecho a una livie¡lda adecuadil
(párrafo I del artículo I I del Pacto): desalojos forzoso.s. Párr.5.t': ONLJ. Oticinn <jel AIto Cornisionado de las Naciorres Unidas para los Derech<¡s l{unrarros. Comité rle
Dcrechtls Econónlicos" Sociales y Culturales, Obseryacitln general No7 il elerecho a una vilienda aclcc:uacla
(párrafo I del articulo I I del Pacto): desalojos forzosos. Párr.9.
o' ONU. Oficina del Alto Comisionada de las Naciolres Unidas parn los Derechos l.lumanas. Resolucicuss
1993177 y 2004,/38. Pmhibición de los desalojos forzosos. ii ONUI{ABITAT, Desalojos Forzosos. Fr:lletcr
infcrrnrativo N"2S/Rev.l . Fág. L
"'ONU. Olicina riel Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los l)ertchos Hunranos. Cor¡itd dc
Derechos Econónlicos, §ociales y Culturales. Obserr.oción general No7 El dereclto a una r,ivienda aclecuatla
(párrafo I del articulo I I del Pacto): desalojos forzosos. Párr. 3.65 oNU. pRINCrpros BÁsrcos y DTRECTRTCES s{)BRE r.os DESALoJos y rir.
DESPLAZAMIHNTO GENERADOS POR EL Dl;lSARRCIl"LC). Anexo I del Infornnc del Relator fispecial
sobre una vivienda adecuada. cornc) parte del dereclro a un nivel de vida adecuado. Ail"lRC:14i 18. Párr. 8.
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la práctica al no contar las comurrdades con metiios para demosrrar la tenencia iurídica
segura sobre las tierra"s que habitan. ó?

lla.io esta lógica, el desplaza¡uiento lbrzado i¡rter¡ro constituye Ia lonna más grave de
desaloit¡ fbrzoso, puesto que trasciende el propio derecho a la vivienda e inrplic¿ rura
r,iolauión mírltiple a los derechos humanos.

L-os Principios Rectores de los desplaza¡nientos internosós (en adelante "principios")
presentan una serie de uiterios orientadores para la proteccién, atEnción y opoyo para
persona§ desplazadas. §stos principios rnás a allá de buscar suplir las obligaciones
itttern¿tcionales sobre desplazamiento cünfenidas en otros instrumentos buscan realirntar su
contenido y esclarecer las ambigüedades que pudieran existiróe n:ecfiante Ia compilación y
ar:álisis de estas obligaciones.

[¡r ese senfido. Ia base de su aplicación no radica en la acreditación rJe un eslatus por parte
de las personas desplazadas sino la obsen'ancia de una conciición que lm haya oúIgácler a
escapar o huir de su hogar o de su lugar de residerrcia habitual, ya sea para euita. o pór,epir
los et'ectos de un csnflicto annado, <ie situacir:nes de roiolencia generaiizada, cle violaciones
de l0s derechos hul:lanos o de catást¡olbs naturales o ¡rrovocadas por sl ser hulranoT('.

Partiendo de la obligación ,v la responsabiliclatl cie las autoridacles nacionales r1e
prop0rciotrar protecsiót: r' asistencia huntanitaria a los desplazados internos que se
ellcuentren en el ánrbito de su jurisdicción7¡ existe una serie de servicios que deben ser
hrindados de fbrma opo¡tuna apenas se intbrmación de u¡ra condieión de desplazamienlo,
sin la necesidad de que estas dL'tra:r ser solicitaclss.

L.sta atención debe ser garantiz¿rda de manc.ra particular a niñas y rriñ«:s. n:uieres, pcrlsol"l¿rs
arlultas nln]'ore§ v personas con discapacir.lad. con especial ént.asis a las ¡reuesidacles

u" ON[J- oflcina del Alt«: colnisionado de las Naciorres l,rnidas para los Derechus liunranos. c<¡miré clc
Det'ci:ltos Ecr'¡nirnlicos, Sociales y Crrlturales. Observación general N"Z ft derEc¡c¡ a una viviencia adecuada
(prirrato I dcl articulo I I dcl pacro): clesalojos fbrzosos. párr. g.

oNtJ. PRINCIPI0S BÁslcos Y DIREC'rRIcES soBRE Los DESALoJos y ur.
DISPI'AZAMIENTO ÜENERADOS POR EI- DESARROLI.,0. Anexo I del Inf'oüne de] Retator Es¡rcciat
sobreunaviliendoadecuada,comoparte delderechoaun¡:ivel ¡levidaadEcuado. A/I.tRC.r4¡l s.ii¿rr.-s.ffi consejo Económico y §ocial d; h ilg;;¡zación de tas Naciones unidas. Actición at informe det
Representante del §ecretaria General si Francis Deng presentatdo ante ta Comisión de DorechosHumanos: principios rectores de /os desplazamientoi interno. Resolución E/cN.4/1ggglilglAdd.2
del 11 de febrero de 1998.
6e 

P-or e¡emplo, el articulo 17(1) del segundo protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de1949 parece prohibir únicamente el hecho de ordenar desplazamientos de la población civil en losconflictos armados no internacionales, reando un vacÍo en la prolección de pársonas desplazadas
por actos que no fueron ordenados en sl marco de las hostitidades.'-" consejo Económico y social de la organización de las Nacíones unidas. Adición al informe datRepresenlante del Secrelario General Si. Francr's Deng prosentado ante ta Conisión de Darechos
lu.ma.nos: principios r99t.ores de los desplazamientoi interno. cesotución E/cN.4/1ggg ts3tAdd.2del 11 de febrero de 1998, página 5." Principios roctores de /os desptazamientos interno. Resolución E/cN.4/1ggg/s3/Add.2 del 11 defebrero de 1998, principio 3.
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particulares que pudieran tenerT?. Asimismo. esta protección se lrace cxrensiva a pueblos
irrclígenas. ntinorias, carnpesinos, pastores r, otros glupos que experinrentan Lu1ü

dependencia especial de su tierr¿r o un {lpego partícular a elia?J.

Bajo esta lógica. el desplaeamiento lbrzado inte¡no es una violación gra\je. entre otros- al
derecho a la viviertda. el cual es necesario pnra poder disfrutar de otros dcrechos
económicos. sociales 1, culturales. Así, exisfe el deber de garantizar. ta¡rto como sea
facticamente posible. el retomo de los desplazados para poder ejercer su tlerechcl a la
vir,ienda en el lugar que consideren más aprr:piado contbrme a. su cultura y su proyectr: clc
vida.

Iin el caso concretcr, r'to puecle limita¡se el Est¿rdo a decir que no es posible el retorno dehido
a que se e¡rcontraban originalrrrcnts: en un área natural protegida. Dehe dar arguntcrrtr:s
coltcretcls accrca de cónlo la presencia de la comunidad afecta de nranera irr:eparable cl
nredio ambiente en el cual habitaban. Si bien el principio precautorio es un elenlento a tcncr
en cuenta. el derecho a la viviencla no es una actividad hunrana que por sí nrisrna genere
u¡ra al'ectación al medio ambiente. Por cl contrario. cCInstituyc una necesidad hir.sica
ineluclible de la existencia de seres humanos, En este sentido^ ircl podría ser apiicac.lo cl
principio precautorio que si es aplicahle en casos de pro¡'ectos econón:icos. pr«rductivos ,v

cle desarrclllo.

Conclusiones

I)e confurmidad cpn todo lo ante¡ior. podemos concluir tos siguientes lineamicntos para
analir.ar".iuzgar y resolver casos que impliquen conflictos aparentes entre la protección al
medio amhiente y los derechos a la residencia ¡ a la vivienda.

I La par"ticipación de las comunidades inrligenas es(á conten'rplada en el concepto de
desan'ol lo sosten i ble como uÍt elenlentr¡ indis¡re nsable.

o La protección al medio a¡nbiente es per se corllpatible con el res¡:etcr, ¡rrotecciiln.
garantia y cumplimientr¡ de los otros rierechos humanos.

o [-a prohibición de residir en un lugar como rnedida para proteger el rnedio aml:iente
está sujeta al principio de legalidael, proporciorralidad y no-retroactiviclad.

o El derecho a la vivien<la es indispensable para el ejercicio de otros derecl:os
económicos, sociales ¡, eulturales. Iil ejercicio del derecho a Ia vivienda inclu1,e.

t2 Principios recfores de /os desp/aeamienfos intema. Resolución E/CN.4/1998/53/Add.2 del 1 1 de
febrero de 1998, principio 4; Comité de Derechos Económicos, Soclales y Culturales. Abseruación
General 24 sobre las abligaclones de /os Esfados en virtud del Pacto lnternacional de Derechos
EconÓmicos, Socr'ales y Cullurales en el contexto de /as act¡vidades empresariales. Resolución
ElC.12lGCl24, párrafo 8.
73 Principios rectores de /os desp/ azamientos intarno" Resolución E/CN.4/1998/53/Add.2 del '1 1 cle
febrero de 1998, principio 9.
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inrplícitamente, el derccho a selec'cic¡nar un lugar cultural¡ne¡rte adequadu para vivir
y.contbrme al prol.ecto penonal de vida,

[:l principio precautorio no puede ser aplicado per se para analizar la existencia de
aselrtanriento§ humanos en ártas naturales protegidas tal y conro se aplica para otlo
tipo de proyectos o intervenciones que no cónstituy*o un derecho cle primera
necesidad hunrana.

En todo caso. resolver co¡rt'lietos aparentes eirtre la prolección al meclio anrbiente
sano !' los derechos al Iugar de residencia 1.' a Ia vivienda exige un ejercicio cle
ponderación que aüenda a las circunstancias del caso concreto.
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TI. EL I'RTNCIPIO DE NO.REGRESIVIDAT} EN LA ACTIVIDAD JUDICIAL

Se advistle que el Caso Lagutta Larga tiene claras irnplicaciones sn los clercchos
econÓmicos. stlciales y culturtles. En virtud de ello. el ¡lresénte apartado se encargará de
exponet. por un lado, el contexto general del principio de ¡ro-regresividad en e[ cierecho
infernacional. 1' por otro lado, la práctica de las Altas Cortes latináamericanas al momerltn
de resolver casr:s relacionados al principio de no-regresivicla<r.

A. Conterto general de I principio tle no*rcgrcsitidatl en el derecho
intcrnacional

111 principio de progresividad en el dei:echo internacional tiene su origen en cl pacto
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (en adelante ,.plDHSC,').
adoptado en diciemble de 1966. En é1, se consagró como un principio fhnclamental Ia
naturaleza progresiva de los derechos sociales. en el sentido rJe que

cada uno cle los L,stados Panes [se comprometía.l a adoptar medidas. tanto por separaclo
como mediante la asistetrcia y la cooperación internacional. especialnicnte econó¡nicas
¡.- técnica, lrasta el máximo de los recursos de que disporrga. psra lograr
progresivantente. por todos los medios aplopiados, inclusiye en particular ta adopiión
de nedidas legislatívas. la plena efectividacl de los [DESC.I?¡.

1Énfasis afladidos)

Posteriormente" esta oblígación l'ue recogida en el Sistema Interamerican6 cie I)erechos
l{utnanos, no únicamente a tavds del artículo ?6 rte la Convencitin Anrericana. sino
también a rravés <Jel a¡tículo 17'del Protocolo Adicional a Ia Converrción Amer.icana soLrre
Dcrschos l-lumanos en Materia tle Derechos Econónricos. .sr:lciales ,i: gu¡ruralcs (en
adelante "Protoc<¡lo De San Salvador"), así como en el articulo 4(d) de la Convención
Interamericana sobre la Protección de los Dercchos de las Personas l{avclresTó.

?a Factcl Inter¡racional de Derrchos Econórnicos. Sociales -v Culturales. ar:liculo 2.1.rs -'Attículo l. Oblignción de Ado¡rtar lvledidas. Los Estados p;r;*;;;fi pr"r.u,. protocoto Adicianal a la
Convencíón Anrcricana sobre Derechos l'lumanos se cornprorlleten a adaptar las nle¿idas ner;esarias tarrt, cle
orden interno como nlediante la cooperación entre los EstacJos. especialmente econórrica y.técnica" hasta el
t¡¡áxin0 de los recursos disponibles ¡., tonranclo en cuenta su -qrado de desarrollo. a fin tle lograr
progresivatnente, y de conformidad con la legislación interna. la plena efecrividad de los derechos qur sc
recc¡nocen en el presenfe Protocolo." Protocolo Adicionai a la Convenciti¡r Arneriean¿ sobre l)erechos
Ilunlanos en Maferia de Derechos Económicss, Soqiales l.Culturales. Véase tarnbién las refsrencias al
alcance progresivo de determinadas obligaciones establecidas cn los artlculos 6,h.6.c,6.e" I7 ¡' lQ del misnro
Protocolo.

'6 'oAnículo 4. Los Estados Parte se cornprometen a salvaguardar los derechos humanox v liberta¿es
tundamenfales de la personamayarenunciados en la presenle Ccrnl,ención, xin discrirninación ile rring(rn tipo.
y a tal fin: t-..] d) Adoptarán las medidas necesarias ¡ cuando lo consicieren en el marqo de la cor:peración
internacional, hasta el ¡¡áxinto dt los recursos disponibles y tomando en suenta su grado de desarrolh:, a f,in
de lograr progresivamente. y de conforrnidad con la legislacirln ínterna. Ia plena elürividacl de los chrechc,s
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[n el misnro sentido,_el principir¡ de progresividad I'ue rStomado con especial alención tanto
en los Principios de Limburgo"' colno eii las Directrices de Maastricht de l997rt.;r;ü;;
¡nstnunenlels relevantes para la inrplementación y comprensión de los dereehos
consagrados en el PIü.bSC,

S.in embargo, tal v co¡rto lo ha señalado el Comité de Derechos Econó¡nicos Sociales y
Cr-rlturalcs de Nacio¡res []nidas (en adelante "Conrité Dh;SC"] el pripcipio de progresivi<iacl
tantbién ctlciena la prohibición de medidas regre.siva, qu. ,e,irr"an ta pr,.,t.".ion .t.unrucu
sobre un derechoTe. Ell este senticlo, el prinüpio de io-re,gresívie:lacl, a diferencia «lel de
¡trogresíviclctd' obliga a los Estados en serticlo negativo luru qt.,. no a<lopter: ¡reclirlas
contrarias al avance de un derecho alcanz¿clo80.

§tr cl ntarco del sistenla Inleramericano" la CorrelDH ha señaladr: qus corllo corelato alprincipio de progresivjclad se desprende un cleber de no-regresiviclaci. el cual es iusticiableen r:llateria de derechos económicos, sociales y culturale-ss'. por;, Ñ;, lá'ConrisionInteramericana de I)erechos Humanos (en adelante "CII)LI") ha considera6o que para
evaluar si una medida regresiva es conrpatible con la Convención Anre¡:icana se debsrá
"determinar si se encuer:tra justificada por razones de suficie¡rt; t;;;,'át.''

¿Cómo puede un operaclor de justicia cleterminar si si3 ha incunido en una rledida clecarácter regresiva? Si bien astual¡nenre no existe un critc"rio estricto. si se cuenta csnalgurros referentes que poclrían orientar Ia decisión,

fbr ejemplo, de la lectura del llrotocolo Facultativo del Pacro Económico cJe l)er.eel:osllco¡lómicos Sociale.s ¡' Culturales (en aclelante "Protocolo Facultativo D[sC',). adopratioen 2007, se advierte c¡ue los Estados tienen la obligación de agotar todos lc¡s niedios parasatisfhcer I¿s necesidades en torno & los f)erechos iconón¡icos, Sociales y Culturales. H*este sentitio, e.xiste la obligación d¡' tomar medidas de cualqui., íipo (entiéndase
adlni¡ristrativas. financieras" educacic¡nales, sociales, legislativas. jucliciaüs o cualc¡uierot.a) cnn la finaliclad de agotar ar menos un ,oprin"ler ni'el ie u*.iJn:{-'}'Hrvr 

v \

ccr:nr'rnl icris, soc iales ¡, crrlturales:cconollllcos' soclüle§ )' cultr"¡ralesi sirr perjuicio de las ubligaciones qrre sean aplicables de innlcdiato en virtucldel derecho infernacional. {...]", Corivencicin lnteramericana sohr¿ l¡ p¡nrpnniÁ¡ in ra. n-.-^r-..^..¡., r,...
I\rsonas Ma¡,ores.

C.nyencicin tnteramericana sobie ta prorlccián ;il; ;:;;il'i;',;,
t' 

Prirrcipios de t'imbury-o n'cla¡ivos a la Aplícacitin clel pacto Internacional de Derechos llc.nó,ricos,S*ociales v Culturales, 19g7, principios g. ]4. 2 i y : j." Di¡'ectrices de tvlaastrie:ht sobre viülaciu,',r, u lo-, Derechos Éconónricos, sociale"s y culrurales, 22-26 t{eenero dü l9t)7, Direcrri¿ g.

"' l'éosu: observación General del conriré DESC N'.), parratbg yobservación cenerul del con¡ité DESCN" l{, piirr. -13.n" vázqucz' Dal¡iel: "rey 
!e razonabilida<l y derechos hun:a¡rcls: instruccionr:s para armar..,, t;niversicladNacíolral Au¡Ónonla tle México'lnstituto de lniesrigaciones Jurídisas, MJ.xico (2016). pág. 165.8r cort'; IDFI' coso Arevedo Buendía y otroi ¡;á.ianres y Jubirados'de la contraroria,,) vs, perir. Excepción,rclirninar, I-.*d.' Reoaracionssy coitas. senrenciadc l de.iurio cte200g. seriec No. r9g. párr. r03.*t clDH' lnfbrmc de Adnrisibilid;d i F0;1do lno, :ll¡oq, caso 13.670, Asociaciún Nacionalde §x servidoresdel lnstituto Peruano de seguridad sácial y orras vs. P§rú,27 de nrario dE 200g, párrs. 140 - 147.B'' strbre esla expresión es,necesari o 

-aclárar 
que se hace referencia a .,niveles de acción,' al hablar tts los$iterios estableciclos por el comitct DESC en tu e 

"aluación 
de la obligación cle ad.prar medi<lar hastn ul
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Es necesario seilalar que las limjtacianes en los recursos no pueden ser ura excusa para nc)
adoptar medidassa" Por el contrarío, ante la insuflciencia de resuroo* ¿*¡.n' presrarse
atención especial a los grupos en situación de i,ulnerahilidacf cicrtro ae la pobia.i¿,i§r.
Aunqtte no §e cuente con rscllrsos suficientes dentro rlel Estaclo, deberá huscarsc l¿t
cooperac ión ). iLt istenc in i nternac i olra I 

§6.

Por último, el Protocolo Facultativo DESC establece que si no se cuenta co¡ nreclios
suflcientes y tarlpoco se cuenta con Ia asistencia o .uop.r..ión internacional. ¿eberán
destinarse los recursos existentes para dar cunrplimiento a las obligacíones cle carácter
prioritariosT, No obstante. esra rnedi<la detre unálirr.r* a la h.rz de las limitaciones que
poclrian te¡er los Estados: i) nivel cle elesarrollo. ii) situación econtlmica del pa.ís y iii) orras
necesid¿des inrportantes8s.

Otros elemenlos para el analisis se desprenden <je los Principios de L..irnburgo, en Ios cuales
se sostiene que existen actos por parte de las autoriclá<les estatales (ue constituyen
violaciones directas al Pacto Internacional de Derechos EconónricÁs. Sociales ,vCulturalesEe. A saber: i) no acloptar las medidas requeridas en el pago (existienclo la
posibilidad de ampliar esta respCInsabilidad a las medidas derivadas de la i¡terpreüción q,e
hace el Comiti DESC en sus obsenacicures generalcs): ii) no elimi¡rar los obstáculos para
penr:ritir la efectiviclad de un derecho rer-.onocido en el Pacta: iii) no aplicar sin clemora tin
derecho gamntizando elr el Facto; iv) inrponer una limitación a un derecho reconociclo e¡l cl
Pacto:.-v v) retrasar r: interrumpir la realización progresiva de un derecho reconocicio en el
Pactoeo.

"tnáximo ustl de ios recursos de que disponga" de confonnidacl c§n un prc¡tocolo Facultativo del pactll
liconóniccr de Derechos Econónrieos §eicialJs y Culruraler. para ilustrar cónro los fistaclt¡s clel¡erían il.
denrostrando quc han realizado su máxitno esfueizo para dar crirnplinriento a las ohligaciones ¿criv¿das clcrl
Pf DESC.
*¿ [valuación rie la obligación de adoptar mediclas hasta cl "máxir¡lo uso de los retcursos rJe que clisponra,.¿c
confor:nlidad §or1 un Protocolo Facultativo del Pacto Econónlico de Derechos Ecorróniicos sr.¡ciales 'Culturalcs, párs, .1. 5 v I l.n lhi,len, párr. 4. S (0 y l¿ (b).*.lbidem. pán. 5. lláose t«mbié,n; Fondo Monetario Internacional, infrrrn¡e anual 2016, pág. 16. 53 y, ó0:Pigru, Antonil "Las po^liticas 

.del FMI y del Banco Mundial y los derechos de los [r,et,tc.,s.', nttry
internacionals. número 29-30. págs. l-jg - l?5.
"' ll¡idem. rrárrs. 6. 7 v 12.
B.r lhlde.'t'' párr. 10. vfa¡1 .tamlion: Vázque¿ DanieT; "Test <te razonabilidad y derechos humanos:
instrucciones para arma/'. Universidad Nacíonal Autónorna de México-lnstituto de Inüstignciorres JurÍdicas:
Mdxico (2016). págs. t?6 y t77.N 

Princ.ipios de'Li-nrburgo sobre la aplícación del i,acto lnternacional de Derechos. [conóñicErs. Social(:s \,
C'ulturales, principios 70-73.
"' lclen.
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I:n ttn serltido rnás anrplio que los ¡:rincip.ios clc l-inrburgo, las clirecrrices de Maastricht
reco¡loce¡l que la rcgre sividad ¡:uede proclucirse por ¿rcüiones u omisiones cle l¿¡s autoridacles
eslatalcso'.

Brttre las acciones que constitu)'en una conducta regresiva las Directrices señalan las
siguientes§2: i) la snrilación o suspensión de cuillquier legislación que sea necesaria para
seguir e.ierciendo un derecho econónrico, sociai y cultural que esté vigente; ii) Ia
denegación dE estos derechos a determinados individuos o grupos mecliante cualquier
firrma de discriminación legislada o impuesta; iii) apoyo acr¡vo a cualquier meclida
aduptada por terceros que sea co¡rtraria a los clerechos ecánémicos. sociales y culturales: iv)
la aprobaciÓn de cualquier legislación o política que sea claramente inconipatible con las
oblignciones legales prcexistenles relativas a estos derechos: v) la adopcicrn oe cualquier
meclida guc sea intencionalmentll regresiva y que reduzca el nivel'cle protección cle
cualquiera de estos derechos: vi) la obstacúlizáción o interrupción intenc,ional tle la
realización progresiva cle un derecho previstr: en el Pacto; o vii) ia reducción o rJesviación
rte un gasfo pirblico específic<l destir:racio a lograr el goce de un derecho.

Hrure las omisiones cllle corlstituyen dan lugar a Ia regresividad de un ¡erechr: se
encttentritrlel: i) la no atiopción de IÁ nledidas aiecuadas esti'puladas en el p&cro, existiendo
nuevamclltc la posibilidad cle arnpliar esla responsabilidad a las n¡edidas clerivadas de Ia
intcrpretaciÓn que hace el Clomite DESL' .n *ru observaciones gsnerales; ii) l,a ¡t:
r¡Oclificacióll o revocación de cualquier legislación que ssa claramente inconsistente con
una obligaciÓn prevista en el Paclo; iii) la no aplicación de legislaciones o ejecucicin dc.
¡:ulíticas ciestinadas ¿ hacer efbctivas las disposiciotres en el Pacro; iv) la no regulación ¿e
actividades de particulares o grupos p¿rra euit*r que éstos violen los dereclros eionónlicos.
sociales y culturales: v) la no utilización al nláxi¡no de Ios recursos clisponihrles para Iograr
la plena realización del pacro; vi) l*.litttu cla vigilancia cle la e.fectiviila¿{ c{e to.s tlereclns
ect¡nómitos .sot,ísles y cvltu.ules, ínclu),endr¡ tá elube>racíón y uplicaciitn ¿le criterio*, c
incÍic:a¿{ores pu'u evalurtr el u{e.t!¿tntíanto:vii) la no elimi¡racíón inn:ecliata cie IÜs r¡bstáculos
c¡ue detre..elinrinar para pernritir la efectiviclad inmecliato de u¡r dcrecho gara¡riza¿o e¡ cl
Paclo; viií) la r:o aplicacién inmediata cle un derecho que debe tener efbctivit]ad inmecliata
cotttbrme al Pacto o la n,.l satisl¡rcsiún tle sus niveles mínirnos; y ix) cuanclg el Estado, alcclebrar coltYenios bilaterales o n:ultilaterales con otro Estaáo y .on organizaciones
interllacionales o empresas multinacionales, no tenga er1 cuenta sus ,rbligaciones legales
internacionales en Ia eslbra cle los derechos econó¡licos, sociales y culturalÁ.

No obstante. debe destacarse..g.ue las I)irect¡'ices distinguen sobre ."el incumplimiento,,e{ y"la "incapacidad de cuntplir"es, siendo s(rlo el prin:Jr caso objcro de respo,rsabiliclacl

"' véusa" Direc¡rices de §{aastricht subre violaciones a los Derechos Econrinricos, sociales y culturales, 13.2Ó.dc.enero de 1997' párr. -i ¡'observ*ción ceneral 14 del Comiré DESC.tobre,.el <Jerecho al disfiutc delnriis alt«:r nir.ei posible de salud.'. párr. 9.'- Dircctriccs de lvlaastricht sobre vÍol¡¡ciones a los Derechos Económicos, Sociales y cultulales" 13-26 cleenero de I 997. nárr. -1.
u1 lhid,:nt.párr. 15.
'-' lhírlcnr, párr, 6.
"' lhidem, párr. I.l.
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intenracio¡ral, Para poder distinguir $ntre el incumplirniento
el presente caso. se debe atcnder a las acciones del Bstutlir
los sriterios aportados.

,v la incapaciclad de rtrmplír en
de Grratemala en contraste con

fin sunta. si l¡ien constituye un teffia arin en dcsamullo, existen ya bases importantes c¡ el
derecho iilernacional para analizat los casos qur se relieran a alegadas mecliias regrcsivas.
Corno parte de los elementos constitutivos del derecho internacional de los rlerechos
humanos. el principio de no-regresividad es iusticiahle. La supervisión de su cumplintiento
no constituye una violación atr principio de subsidiarieciad de las instancias internacionales
en nrateria de derechos humanos. sino un requisito sine qua non para garantiz.ar el estricto
curnplimiento de las obligaciones internacionales en materia de deiechos econórlicos.
sociales I' culturales.

l]' Prácticas de las alfas cortes lafinoamericanas parn juzgar ¿ la luz tlel
principio de no-regresividad

Si hien el principio de no-rcgresividad se encus¡1tra implicitamulte rcconociclo en la
C-'onvencitin Arnericana de Derechos Humanos. no es la única l'uente de su reconocimiento
a nivel regional. Constituciones como las cle Ecua<1ore6. República Dominicananr, Iroli"iui;.
Veuezüelaqq y Méxicol00. cleclaran el principio de progresividacl con un alcance seneral a
lodr;s los derechos rcconocidos en sus textos. Otras,-coilo las de Colomlriarrlr. I-lo;J;;.a;i¡i-

"" l'¿.QSe'.''Art. ll.- EI qiercicio <le los derechos se regirii por los siguiente$ principios: t..,1 s. El cgntcnirlo dc
los derechos se desarrollarti de manera progresiva a fravés de lai nomas, ta jurisprLrrlencia y las ¡rolíticaspúblicas' El Estado gensrará y garantizará las concliciones neresarias para su pleuo reconocirniento ¡,e-iercicio' será inconstitucional cualquier accién u onlisión de carácter r*greiiro queiisrninuya. nrenr;¡sca5e ¡
anule irrjustificadatnente el ejercicio de los derechos. [...]". Constitución üe ta nepritrtica del Écuador.q' 

"Artictllo 8,- Función esencial del EsuJo. ti"c l'unción escncial del Estado" la protección efectiva dc los
derechos de la persona. el respeto desu dignirtad¡ la otrtención de los meclios qLre i* pe.,niian perfecci,rrrars.
de fornra.igu&litaria, rrquilativa y progresiva, dentro de un marco tle liheñacl individt¡al ¡.. cle.iusticia social,
compatíbles con cl orden priblico, el bienest¿r gencral y' los derechos rle todas y trxlas.,. constitución de la
Repuhlica Donl inicana.
'" "Articulo 13. l. Los dercchos reconocidqrs por esta Constitucién son inviolables. univcrsalc.s.
interdependicrrles" indivisib.les y progresívos. El tistarlo tiene el deber tle pronrouerlos. prsregerlos 

-v.,respetarlos. [...]." consritución política del F.srado plurinacional de t]oliria." "2\rtfculo 19. El Estado garantir.ará a loda persona. conforme al principio de prngresiviclacl ¡.sin tldiscriminaciÓn alguna, el goce y ejercicio irreilunciable. indivisible e inrer:depend¡"rü ¿. ltrs ¡crechos
ht¡manos..Su r§spetcl y garantía son ohligatorios pÍlra los órganos del Pt¡der pr'itrlicQ de confornlidacl ut¡n esta
constitr¡ción. con los trafado§ sobre derelhos hunianos srrcriros y ratilicados por la República y con las leyes
que los desarrollen." constitución de Ia República llolir,ariana de \renezuela.""'"Artículo lo. [..'J Todas las autoridsdes, en el ánlbito t1e rus competrncías, tienen la otrligación depromover, re§petar. protegel y' gara»tizar Ios derecheis hu¡lranos cle conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad v progresividad. En consecuencia, el Esrar{o deúerá prevenir,
inve'stigar, sancionary reparar la* violaciones aios dárechos hulnanns, en los términos que establezca la lev.
[;...1". Constitución Polítíca de los Esr¡dos Llnidos Mexicanos.r0lEl.printipio-rlt 

progresíviclatl se encuerltra estahlecicio en los artículos 4g.64,262. 134 ¡-36ii de la
Constituci<in llolítica de colonlbia. destasando en el derecho a |a seguridacl socicl{anículo 4g) } a la tenencia
dc la tierra (arrículo 64).l')l El aÍiculo l4.i de Ia Constituci0n Polírica cle la República de Honduras reconocs la irnplerr:entación
progresiva del régimtn de segurirlad social. De rn{ricra indirecla. cl artícul¡ l?9 previ qire sl fisraclopromoverá, apoyará y regulará la creación de sistemas ¡, nrecanisnros "para la utilizáción dó los recursff
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Ü'uatenralalÜ'l y Peú10' han reconociclo e I carácter progresívo cle ciertos derechos
ctlrltentpladas en ellas. Por su pafle, consrituciorrc-s .onio ks cle Nicarugua"", Chilcl0o,
Paragua\'", cuba't'n. Argentinalo'), I3rasirll{'1' costa Rical'1. si bien no",. ,cr1.r.,", .Jc

interno§ )'exIernO§ a ssr cana{izados hacia [a sc¡lución d*l problerna habitacional',. por su par-re, el artículo
160 e'slablece conlo uno de sus fines de las instirucíones de»cerrtraliz«Jas el "progreso social ¡-- bíenesfar
general".

"'r La Constituuión Política 
-de la República de Guafen¡ala establece en el artículo 100 el principio deprogresividad refiríéndose al derecho a la seguridad social.'"' I'éuse: "Ar¡ículo I 0".' El Es¡ado reconoce el dsrecho univerual y progresivo de roda psrsona a la scguridacl

social' para su proteccién-frente a las contingencias que precise luj"y y para la elevacién de su calidad devida""'Articulo 2jo.- [.,.'l sl Estado promucie cc,ndiiion., pr.o et progreso social y económico. en especialntccliarte políticas de lbmento del entpleo producrivo ¡,.te eoucacién p'ara et trala¡," Consrituirión p.lítica
dcl Perú.
t"5 tr'é"ot "Arrículo 59.- l-os nicaraguense tienen <jcrecl¡o, por igual, a la salud. El ti,staclo establecerá Iascondicíones básicas para su promoción. protección, ,ecupeiaciói ),rehabilitaciOn, Corlesponde al Bstadodiritir Y'organizar los prograntas, sr"rvicios y.accíones áe salud y pron,ou., la parricipacíón popular entiefensa cle la misma. Los ciudadanos Iienen ta obligacion cle acatar las nredidas saniürias qr. *. ,t*re.minen.,,"'Artículo 6l'' Us derecho dc los nicaragüenses estar protegidos contra el hambre. El Flsrado pronrgvgli
progranlas c¡ue as§guren.una adecusda disponibilidad de alimentos y une distribución equitativa de losntisnlos'" ¡\rtÍct¡ltl 6;t - l-os niealagiiertses lienen derecho a una viviencla dígna" cornorrJ f ssgur¿r quegerantice la prívacidad fanliliar. El Estado pronroverá la realización rle este derecho," consritueión de
N icaragua.
t"" ltddst: "10o BI derer:ho a Ia educación.t,".] La educación básica y, la educación nreriia son ohligatorias,rlebiendo el Es¿aclo financiar t¡n sistema gratuito con ral objeto, desrinado a asegurar cl acceso a ellas de fodala ¡robkción' En el caso de la eclucaciói nretJia esre sisrema, err confornlidai a la ley., se extenderá hasra
';uruplir ltrs I I años d§ edad, Con'esponderá al Estaclo, asimisnro, fbmsntar el rlesarrollo cle, la educación en
ISdn:.r.ur 

ni'eles; [...J." Consrirución polÍtica <te la República de ihile.
t'tuse: "Anículo 17ó - DE LA por,rTrcA scoNoMICA y DE I-A pRoMocroN DILDESARRoLLo' La polírica económica tendrá conlo lines, fundamentalmenre, la pr,r,noción riet ¿esarr.rlt,:

económico. social y cultural. El tsstado prr:moverá el tlesarrollo económico nediante la utilización racional delos rEcursos disponibfes, con el objeto dc inrpulsar un crecimiento ordenado y sosrenido tls la econonlia" de
crear nueva§ t'uentes de tra.bajo y de riqueza, de acrecentar e I patrimonio nacional y de asegurar el Lienr,star cleIa poblaciÓn' El desarrollcr. se-fo¡nentará con progran¡ar glot .lu, que coordinc.n y uii*nr",, la actividad
econór¡¡icu nacion¿l." cr¡nstitución Nacitual tle la Ripúblicaile Raragua¡..108 l'¿tr're: "Arrículo 9o.'El Estado: l. realiza la volunrad del pueblo frabajador ),encauza l,s esfuerzos de lanacitin err la construcción dcl socialisnroi man¡iene ¡.detiende la infegridacl y la soberania de la patria;garantiza.la libertad ¡' la digni,Jad plena cle I honrbre, si disfiur" de sus deiechss, el sjereicio ¡, cumplirniento
de sus deberes y el desarrollo inregral dc su personalidatl; afianza Ia iileología y la_s normas de convivenciu ydc conducia propias de Ia socieriad lihre cli la e.rplotación del hornbre for Lt lonrsrst prorege el trabajcrcreador.del pueblo y Ia propiedad y la riqueza de ía nación socialis¡a; diiige planifi"adaáent.=la economÍanacional; a§egura el avance educacional, clendfico, fécnico y cultural del país; L conro poder tlel pueblo, enservicir: tlel propío pueblo. garantiza gue no haya hombre o nruier, u" ,nnr.J¡.ionrs de trabajar, que no rcngaoportunidad de obte'rrer un etnpleo con el cual púeda contribuir a los ñnes de la sociedad y uiu ruiirtu.ción de
sus propias necesidade's; que no hava persona incapacitada para cl trabajo que no tengn medios rlecorosos cie§u.b§itterüiil; que no ha¡'a enf'ermo c¡ut no tuuga itención itédica; que"no'haya niñJque no ter1ga escuela,alínlcntación 1' vestido: que no ha¡'a.iuven que no tenga oportunidad de estudiar; que no haya persona que noteng& nc:ceso al esrudio, la ctrr¡ura ¡'er depone; t, ráua.¡a por lograr que no tra¡,i tarnitia qul rn r*ngo unor,ivie rrda contbrtabie." Constirucíón rje la República de Cuba.
"" l'¿tt'ss: "Artículo 75.- Con'espo,ta. ui C.,l,gi.ro: [...] 19. provcer lo conduccn¡e al desa'ollo humano, alprogrr;)§o econtinrico con.iusricia.social, a Ia proclrictiu¡oau ¿e la tconon:ia nacional, u la generaciún deentpleo' a la [ormación profesional de los trabajadores, a la detbusa del valor de la ¡noneda, a la invesrigacién

-v al desarrollo cientít'ico y tecnológico, su dir'uiion y aprovecharnient.r, proveer al crEcir¡iento amró¡rico dc la
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n'lat'lera expre§a a e§e priflcipio. si establecen obligaciones activas del ]lsta<io F¿lra procurarla garantía de derechos cconómicos. sociales ¡' r,itru*t..r en cc¡ncliciones de iggaldacl paratoda la población.

Más allá de esas distintas nrodaliclades. podenros aflrmar que sn el cnnstitucionalisrrrcr
latinoarnericallo §e ha afianzaclcl la idea de'que el Estado tiene Iaobligación de enr¡:rencleresfue¡zos para que los derechos eco¡rón:iios, sociales y cultumles sean disliutaclos v
eiercidos en condiciones tle iguardad por toda la población. 

- ." -

I:l principio de no-regresir¡idad ha sitlo ahordarlo por algunas dc las A¡as C'ortes rlcdistin{os países dc la regíón. si bien parten del supuesto a" qu. este principie no ¡rosee urrcarácter absoluto, pareciem existir dos nrodelos que distinguen las formaÁ en las que lqsAltos Tribunaies analiz¿n la constitucionaliclad d. unu *&i¿* r"g.*siua, po. ,n laclo. através de u¡r examen de apreciación; ¡' por oho lado. a travis de un exanl§, o /c,§/
estandarizado o semi -estandarizaclo,

En el ¡rrinter nrodclo, el análisis se saractcriza por un ar:rpiio nlalgen cle a¡rrcciación casopor caso' corl análisís ca.si--siempl.e opacos que no permiien sistcnratizar i¡r rest paril serretomado en ca§os t¡turos. Ilste es el caso de paises como lrcuaclor ¡, Argentina.

Si hien la Clorte constitucional dé Ecuadsr ha clesa¡rolla<io uiter:ins sobre lo naturalezajurídic¡ del principio de no-regresividadtll. ha analizado la constitucionalidad de nreclidasregresivas bair: una apreciación genéríca sin establecer un tesí esta¡:clariz^cloili*';c;
obsta¡¡te. ha retoln¿do ele su homólóga colc¡mbiana y hecho suyg ei criterío de an¿llisis cleidentidad de normas para ervaluar la regresividad ¡xoducida por refcrrnras legíslari'astt"t.
1'arlpoco la Cilrle §uprema de Justicia tle la Nación cle Argentina propone irna scrie rlcpasos para dcternlinar si se da una nredida regresiva, sino un análisis *n olrrt,.,i.to,ii.

%

NaciÓ|l )'al pohlarníento de su territorio; promover politicas rJiferenciadas que tíendan a equilibrar el tlesigual
f,".rill:ll: i:lrr]"1 de provincias ,v regiones.., Constiiución de ta Nación Argentin*.' vease; "¡\f' -l' Constitu¡'s¡ objetivos fundament¿les de ia Repúbiica Ferlcral de Brasilt l. c,nstruir .nasociedad libre' justa y solidaria; 2- garantizar el desarr«rllo nacionail 3. enadicar la pobreza ' la maiginacit\, ¡rcducir las desiguatdad{.s socinles y rcginnales: 4. prorn.r,er .l ui*,iai'i"a*r. sin preiuicins du oriecn, r¡r¿ir.

§,)li,l"'-'edad 
o cualesquierir otras fonnas de discrimina':ién." constitusión de la riepública-tcclerativa ¡c

ttt vúctse: "Articulo 65'- EI [stado pronroverá la cc¡nsfruccirin de *i'ientias populares.y *rear¡í el ¡ratri,rrrni*fanriliar del traba.iador'," "Articulo 83.- tjl [starlo patrocinará l,orgunir,irá la educaciórr de adultos. destinada aconrl¡atir el anallabetismo y.aproporcionar oport*niaad cut¡uraii-;,]r;;ü.,- que deseen rnejorar su ¡:r¡ncliciónintelecfual. social y económica", constitución política de (osta Rica.tr: corre L'clnstiru;ionar a. rrur¿oi.;;;;;;;;;, ¡ p:s-l^z sl,t-c;¿l-¿ro., N. auw-¡r-tN, ?r de junio de 20r2.sentencia N 0a06't 5- 's'c:]y-cc: c¡rso i\r a005- t 3-Crv,27 de mayo ¿e :oi s, pégina 1 5 v 16.
"'CoñeConstitr¡cional deÉcuador" Sen¡*rcict¡V.nlf"t¡-§I,\r-¿ü («.*;t¡lt,0t)7t-lS_tN"Tde.iuni()clsl0 

17.págs' l4 y 15. seurencitt N 025-t2-S/,\'-cc, {'usa N.0t)it3-Il-¡^,:-.senten.i, N. aat)6-ti_.§c:,\.ll('. r-.r¿t, N.0005-13-(N,27 de ma¡-o rte ?01-<. págs. t5 ¡ 16.
"'corle constitucionalde Ecun<loi, kent'tticiu ¡Y. t)t7-t7-s¿v-cc.: carc § tlt)7t-f |-lli,7 11*.iLrnirr cle llll7.rrá,rs. l5 v l(r.l"'conti'p,e¡na 

dc .lusticia 
!e qIa:ión de Argentina, carcía Ca¡rcino c¡lMáxinrn A.F.j.p. s,.oRDlNAfüils'c' ci' 2'033: L' XxXIX; A' ssB' xllltr. Relurso de Hechu" Asociacién tre Trabajaclores clel [sraclo sr1acciÓn <le inconslittrcionalidacl; csj 906nan {48-R)¡c§1. Recurso ¡e Hecho. Regisro Nacional deTrrtbaiadores Rtrrales -v' Ernpleadores ei Podsr Eiecutivo Ñ*.;onn¡¡. ,fii-.r, o."ion cle amparo.
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aullque sÍ ha valoradü qu§ Ia rnedida ecusede cle regresivid¿d debe estiu justificada
plenanrentelló.

EI segunrlo ntodelo, er] estandariz¿do o semi-est¿nriariz,ado, se caracteri?-¿r por la necesiclad
de establecer pautas especÍficas que guíen la actir,idad del juzgador al anaiizar casc'rs sobre
medidas acusadas cle ser regresivas, §sto nn quiere decir que se haya alcaru;*do. en elbcto,
tln te§t itrrico e imrr¡table, sino que la actil,idacl de las Altas Cortes se ha caracterizaclo por
apostar a alcanzar:lo. Este es el raso de países comn Colonrtria, Perú, (iuatemala 

-v l\4éxico.

Por eJemplo, la Corte Constitucir:nal cle Cr:lombia ha señalado quü se entiencle que una
rnc'clicla es regresiva cu*¡rdo se dan los siguientes supue§(üs: i) cuando recort¿ o limita el
ár¡rhito st¡statltivo de protección dei respecriv; derechol iü crnndo aumerltan
suslancialmente los requisitos exigidos para acceder al respectivo delecho; y iii) cuando
clisrttirtuye o desvía sensiblemeute los recrrsos públic6s destinados a Ja satisfaccjón de un
cierechof l?.

Adeu:ás, reto¡trando al C'onrité cle lle¡echos Econémicos. Sociales y Culturales de las
Nacioü*s Unidas ('en adelante "Contité DESC"), ha serialado qu. unÁ disminución c¡l la
inversión de recursc¡s pirblicos du-stinados a satisllcer un derecho scrá conside¡¿rda una
¡lredida regresil'a culandc¡ se produzca antes de verificado el cunrplimiento sati.sfhctorio cle
Ia respectiva prestaciórr (por ejemplo. cuando se ha¡r satisfhcho las nec{sidades en rnateria
de accesibiIiclad. calidad ;* adaptnhi t idarl ¡ 

I I E.

l:¡r toilo caso" lt C'orte Colombia¡a ha considerodo que el juicio ¡Jebe ser particuiarnrente
estrict0 cuatldo la nleciida regresiva afecre los det:echos soci¿l*r cle persr:nas o grupos cle
persolles especialmente protegidos por su condicién d* n:arginaliilad o vulnembiliáadrre.

A su criterio, cuando una medida regresiva es su.ieta e,u)nro'l constituciünal, eorresponcle
al Estado dsmostrar. ton datns suficientes )' pertinentesl2r': i) que la medicla busca satisfhcer
t¡na t-trtalida<J constitr.¡cional inrperativa; ii) que. luego cle una eyaluación juicíosa, resulta
dcmostrado que la nleriida es etbctivan:rente sonduü*it. puru lograr Ia finalirtad perseguirla;
iii) que luego de un análisis cle las distintas altcrnativas, la n:¡Jdida plr¡:eoe necesarii para
alcanzar el fin propue.slo: ir') que no aftctan el contenido ¡nínimo no ciisponible del de¡echo
social cümpron]§tido; y r') que el benelicio quc alcarua es claramenrc superigr al cgsro quc
apnr:e.ja.

"u (:rrrtc suprem* <le Justic.la de la Naci{n r{e Argentina, Resurso ds l-{echo, nlsaci¿ttiútt tle l'rulta.i«lo¡,¿r,y ¡/ellistut{¡¡ s/ ttcrión tlc ittct}ttstittx.ian.¿litlqd, A" 5fg.-xLIII, lg de junio ds 2$l l}, pág. la.
"'cc'rte conltitucionaI de cs:lo¡¡ibia, sen¡encia c 3l3¡l{. l't¡áy sdefl$§: corte cunstlfucional rlc ctrlonrbia.Scntencia 55f¡¿'09.

"s Corte ()ernsiitucional de Cnlor¡bia, Sentencias C i07lüg
"" (:t,rte (lonstitucieinal cle Cok.lmbia. S¡_rnlencia C-ggl

_1 I.J. l{.
rlt' C:tirte Constitucional r:le Cok¡nrbia, Sentencia C illll:l
931r04 y C 428101.

y C 556109.
de 3üü{. l'éq¡e Íür,thién: Sentencia¡ 'l'-02"Í10.1 y

l!éust tqnbiér¡: §enrr:ncias C-106{10 l. C-671i02,
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Hfl el caso de regresiane§ en virturi ds rcfoullas legales. la corporaci6n colornhiarra lradeterminado qre §u constitucionatrjdad dependerá no riio,l* su justificació* y que se ajustca] principio de proporciunalidail, sino de ;nfi;; iu* ru rrreilida no desc*nozcasituaci*nes panicuJares y cün*etes cnnseilidaclar ;qü i; ü|;rtacion arterior. mosrráncroserespetuosa de los dereclros adquiriclos; o que si bieii afbctri situaci*n,ri ¡,a'ccrr.,s'iiao,ras.conternple ot¡os mecanismos -4orl.rc) los regÍmenes cle trsr:rsicién- ;t;kü;;;;:ü;ü;derechosadquiricfosoexpectatir,aslegitinrasi

Asimismo' en euanto. a.la regresividad por relcnrras legales también ha señalar¡: qu€. pijl.raprccisar si la disposició¡t clemanciacla ionstitu¡'e una lnedida regresiva, *, i,rui.tl;r;üi;adelantar un cote-io entre la nonna de la disposi;ién ;;;;;da y tra norma que se aflctariacon dicho cambio normalivol2?.

Por su parte. el Tribunal constitucional de Peru. si bien en un principio se linritó a unexamen Iaxo sobre et principio cle regresi'idadijr. -- l"* *J,inlo* años ha optaclo algurroscriterio's que podrían ser *i inicio áe irn test nrás claro pai:a el arrálisis de mcdiclasregresilas'..Por qjemplo, pam analizar ]a cr:¡nstitu¡cionaliciad de Ia reducción r{e t¡naremuneraciÓn ha constataclo si ésta: i) §e encuentra justificada por raeones cfe interés socialo. lo que es lo mismo. sienrpre que exista c&us& objetiva o t.gaf qu* f" iir.tlnqr.,lil se tralircie una medirla extraordinaria: iii¡ se trata de una medida ci1,ur:tural; y iy¡ pnsee efjcacialimitarla en el tiemporla.

l'a Corte de Constitucicmalidarl de Guatemnla ha establecida que una n.redjria resuira o nt:regresirra; i) cuando r§corta o limita el á¡:rbito sustantívo cle proter:ción tlel r:i.sprctiuoderecho prestacicrnnl: ii) cuando aunlenta sustancialmente los rer¡uisitos exigi<ios ¡:arattcceder al derech0 de qtte.se. trata; )' iii) cuando disn:inuye u clesvía de manera e¡e*iva eimportante los recursos p(lblicos deitifiáoos a la satislirc.ion o*l rierechn. antes cJc qus sehaya verificado el cumprimie*tr¡ de l¿¡ respecti'a e;üió;ir..i
No obstante ha considerado que, '*en detsrminacln monrento históricu,'. I¿s clilicultaricsfinancieras c¡ue el Estario enf¡ánte pueden tiar lugar 

" 
*rr*¡i*r*ñ&;; ql* iir*lru¡,onuna protecriÓn alcanzada & L¡n clerecho social. p,rr-io que el análisis dt¡ constitucionalida¿ clctoda medida regresiva dehe ateuder o 

'.1?f 
principios de razt¡nabilicla<l ). deproporciorlalidael'l2ñ. A.sí, el sxomen de regresividad de la Corte de Constit*cionalicjael de

''' cofie constilueional de colonrhia. §errtencias T *ia7. c-5?gr.g4. c-l?ú1t5. c-16g,195. c-147r,8?. (t-350197. C-478r98, ('-789102 ), C-78 t/0.1.r¡; 
Ccrte Colstitucional de Colom[:ia, Sentercia C-i]6i ll.12¡ §n un printer ntontento, para el Tribunal Constitucir:nal de lleril el criterio clarre parn deter¡r¡inar laccuslituuic¡nali<lad de una regresién era icle'nrificar si csta se claha sobie 

"i"nl.r,n, 
del contenicln esenc"ial deese derscho o ncr. I'l¿r.re: Tribunal Canstitucional de ller{r. ()r.r/ag¡5 ju rlOu.g*lo. tl¡:l (ust:o .t, del

lillr.9j.r'..1 000-§0-:004-AriTC, 3 de juni<r *e:0hs. pág. 6rl.'-- Tribunal colrstittrcortal <Jcr Perú. c'ra* let' de Refi:rru*-§:lttgi^rrtrial ?,scT-- 01,014 Ill. Iixpcdienre 0¡}20- .2012 "PliTC. I(r tJe atiriltje l0l-1. página'20.
"t corte de constitucionalidad de cuatimaln Inconstif uciorralielad general v parcial, Iixpetlienrcx acunrularlns
l2q l l. 4-20 il ;, 52-201 r. pág. tJ.126:,toefit.
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Cuatemala consiste e¡r determinar si: i) la meilitia adoptada busca satisfacer un lin
con§titucional; ii) resulta ser válida para lograr la finalidad perseguida; iii) fueron evaluadas
las distintas altenratívas y esa metlitla es necesaria para ulranár el fin propuesro; iv) no
af'ecta el contenido espncÍal del derecho llundamentai comprometido; y vj el'benehcio que
alcanza es proporcional al costo que prcvienerrT.

Il caso de México es panicular, al conlar con dos test \,'igentes al interior de la Suprema
Corte de Justicia de Ia Nación. Si bien ese T'ribunal ha variado en cuanto a los elementos
para el análisis de constitl.lcio¡alídad de una nreilida regresival?8, sus do.s salas ¡an
generado jurispmdencia reiterada v obiigatorial?e estableciendo dos test disti¡rros paro
a¡ralizar la constirucionalidad de meáidas rágresivas.

Para la Primera Sala. el test de co¡rstitucionalidad es el tencliente a a¡ralizar si la r¡redida
regresiva: i) se acredita Ia falta de recursos; ii) se dc¡:ruesrra que se realizaron toclos los
estlerzos necesarios para obtenerlos, sin éxito; j', iii¡ se demuesiia que se aplicó el nráxinrcr
de los recutsos o quc los recursos de que se .iisponla se aplicaron a tuteiar otro derecho
humano ()' no cualquier o§etivo social¡, i' qu; la inrpofoncia relativa de satisf'acerlo
prioritari anlente era mavor' "',

Por su parte, la Segunda Sala ha seilalado que para interpretar si una medida regresiva es
violatoria de derechos humanos clebe analizai'se si: i) cliclra disrninucién tiene conro
finalidad esencial incremenmr el grado de turela de un derecho humano; y ii) genera un
equilibr:io raz.-onable entre los derechos fundamenrales en juego, sin afeótar'di manera
desmedida la eficacia de alguno de ellosl-]r.

t4etil.

'" I'o' e.ic'rnplo,. la- Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho usn de r¡n análisis genéric. (r,j,.*r:
suprcrna Corte de Juslicia de la Nación rje Mé.rico. primera.s;fu, Á;;or" en revisi<in 133.1,,2015. serrrerciadel l0 de uayo cle 10I7. Plir:lera Sala, Amparo en revisión 30:1,'?015, §entencia del 3l de n:ayo «Ie 20 17), asícon16 ¿t un lest consistente en acreditar la exisrencia de una resrricción g"".r"ri*j. ti ii"-r"tucion a.causalidad cnlre la metlida -t' af'ectaciones a las pcrsonas dernan<lantes en anipar,: (véasc: supr*,ro C6rle deJtrs¡icia de Ia Nación de México. Anparo *n r.ui.ión 566/?015, Naig,,*iÁngel erce Montieiy otros. ls del'ebrero de 3017) y un te§t relacjonado la fegitinridad de la nledir.la rftreriua para potercializ¿r Erl disfrute deotro clcrecho humano, en 

.uni¡ .lógica de pruporcionalidacl sirnple ¡rIrse: sirprerna cor¡e de Justicia cle Ia
ili:i:.:-:[.y^txíco.,segunda sala" Amparo'dire«o en rev jsión zÁzsiols, r S de agosro de 20 r5).- Lonlornle a la Le¡'de Antparo de México, los criterios de interpremción soñ v¡nculantes fara todos los
-iucces del pais cuando s<¡n reiteradcls por alguna de las salas o el Pleno de la Suprema Corfa qJe Justicia dc laNación en cinc. tbll,s seguirlos, sin qie meiie ningún farlo en senrido contrario.
't" su¡''rcnta corte rie Jusiicia de la Nauión i. *le*i.o. primera sala, Amp*ro en rer,isiúr:r 7s0120 15, senrcnciadel 20 dc abril dc 2016' Primera sala, Arnpart'r en revisión 1324,'301s, senrencia del lg de nrayo de 2016.Pritnera sala, Anrparo en rr''*'isión li56/10j5, sentencia del 6 de ¡urio ae 20i6. prinlera sala, Anrparo enrevisión 100120 16' sentcncia del l0 cle agosto de 2016. pri¡nuia sala. Amparo en revisión 30(r/zal6,S-cnte ncia del 8 de nlarzo tle 20 17.

''' sup'c"¡tt corte cle Justicia de la Nación de México. segunda sala, Anrparo directo en revisión 242s/z0ls,l? de agorm de 20 l5' segunda sala. contradicción de tcs-is 291/2015,30 de enero rJe 2016. Anrparo rjirecroen revisión 559r?ü¡5' l7 de f'ebrero de 2016. sgqlld, sala, Arnparo en revisión I l/2016, lg áe ma1..o de2016. scgundasara, Amparo riirecro en revisió¡r 71s3i2016, i deabrir de ?0r7.
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Si bien tlo e§ un Alto Tribunal. consideramos pru<lente destacar la sentencia del casc.r
Vicecontel3l dc la Cámara Nacional de Apetaciones €ü lo contencios¡ aclnrinistrativt¡
Federal de Argentina. En ella, se ejemplific¿ el rol pclsitivo qlre se ¡:un<Je clesempeñar en el
control de politieas pütrlicas. así com0 en la asignación y eiecución de parridas
pre§upuestarias. Además. en eila se señala el papel cle garante detr Estado cuanclo
deterniinadas prestaciones de salud no estén cubicrtas por la activiriad privndn al no
resultarles rcntablesl 31.

En suma. el desarollo dc criterios para analizar si una medida es o no rrrgresir.a. no es
exelusiva elel derecho intemacional ile los derechos humanos. Las Altas Cc¡ites de varios
e§tados de la región se han esforzado para delinritar pautas generales que ayuden a.iuzgar
casos en sede interna relativos a alegadas violacinnes al pr:incipio cie no-rsgrcsividad.

I

rr'': Viqeconte Mariela sotlfra Mifiisterio de §alucl y Acciirn Social, senrencia cie ? cle Junio tle 1998. Cánlara
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Adrninistratír,o Federal de Argentina. Dis¡:onible cn
http;,lwrvrv.saij,gotr,ar.rcamara-nac-apelac-cc¡nte¡rcioso-¿dntin istratir.o- t"ederal-lüderal-ciudad-autonont a-
br¡snos-aires-vicecont§-mariela-e n¡n-salud-a*cion-sqrqirl-amparrr-ley- I f:986-fh98l 00.?S I . I 99 8-06-
02¡ I 234567 89- I 6.1.00 t 8-9ots-eupmocsollaf.tii idum.
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CONCLU§IONES GEN§RAI,ES

El CEDHUADY considera que el C'aso Laguna Larga es de gran relevoncia, no solo para
las i'íctimas clel cnso co¡lcreto y para Ia sociedad guaternalteca, sino para avarzar en la
construcción cle un Estadr¡ de Derecho en la región fliesoamericana. Asinris¡no.
co¡rsideramos que puede generar importante precedentei para generar una nueva relación
entte nuestr0s estados y la sociedad no-indígena frente a las personas, pueblos y
comunidades originarias.

Lll Corle de Constitucionalidad de Cuatemala podría, además, generar importantes
precedentes para resolr'§r casos relacionados a aparentes conflictos ent * la protección al
rnedio a¡r:biente sano y los derechos a Ia residencia y a Ia vivienda. Desde el ifnHUapy
co¡rfiantos que Lln caso de esta naturcleza será analiz¿do bajo los más altos estándares en
ntateria de derechos hun¡anos. así como con la voluntad judicial dirigida a atenrjer las
c'ircunstancias del caso concreto. buscando que Ia resólución se ionr,ieña en una
herramíenta de consfrucción para una sociedad mis justa.

Sin ntás por el monlento, concluimos manifbstando nuestro más alto respetcr por esta
Ijlonorahlc corre de constitucionalidad de Ia República de Guatemala.

Mérida de Yucatán, Esrados unidos Mexicanos a I 5 cle agCIsro tte ?01g.
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,9 c c rc t« r i ct lij e cu t ívtt
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tr1¡lutt¿u'io
Clentro de Estudios de Derechos Hunranos
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